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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESID ENCI A DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de noviembre de 1948 por 

la que se nombra, com o resultado de 
concurso, al Contador del Estado don  
Juan Antonio Díaz Pula y a los f un
cionarios de la Escala Técnica del Cuer
po General de la Administración de la 
hacienda Pública don Alejandro Pedro

m ingo Bun y don Armando Fernández 
Carbonell para las plazas de la respec
tiva clase en la Delegación de Hacien
da de los Territorios españoles del Gol
fo  de Guinea.

limo. Sr.: Gomo resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de octubre último, 
v de conformidad con la propuesta de 
V. I., esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar - al Contador dei 
Estado d o n  Juan Antonio T>íaz Pula

Contador del Estado en la Delegación de 
Hacienda de los Territorios españoles dei 
Golfo de Guinea, y al Jefe de Negociado 
y Oficial primero, respectivariíente, de 
la Escala Técnica del Cuerpo General de 
Hacienda, don Alejandro Pedromingo 
Bun SY don Armando Fernández Carbo
nell para las de funcionarles del expre
sado Cuerpo en la mencionada Delega
ción de Hacienda, todos ellos con el ha
ber anual de 7.200 pesetas de sueldo y 
14.400 de sobresueldo, que percibirán a 
partir de la toma de posesión, con cargo 
a la sección décima, # capítulo primero, 
artículo primero, grujió único del presu
puesto colonial.

Lo que partiepo a W  I. para su conoci
miento y efectos^procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 22 de noviembre de 1948.̂ —El 
Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 30 de octubre de 1948 por la 

que se convocan oposiciones para ingre
so en la carrera de Juez comarcal.

limo. Sr.;, La Ley de Bases para la re
forma de lá Justicia Municipal, de 19 de 
Julio de 1944 preceptúa en su base ter
cera que los Jueces comarcales tendrán 
carácter técnico y serán designados por 
oposición entre Licenciados en Derecho; 
y el Decreto Orgánico de Jueces Muni
cipales, Comarcales y de Paz, de 24 de 
mayo de 1945, dispone en sus artículos 
50 y 51 qiie el ingreso en la Carrera de 
Juez comarcal se verificará exclusivamen
te por oposiciqn, que será convocada por 
Orden ministerial cuando las necesidades 
del servicio lo requieran.

El nú ni ero de vacantes existentes en 
la actualidad hace preciso proceder a su 
provisión en la forme establecida en los 
preceptos legales citados.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a  bien disponer:

Se convocan oposiciones para pro
veer ciqn plazas de Jueces comarcales.

2.o Para tomar parte en estas oposi
ciones se requiere ser c-spañol, varón, de 
estado seglar, haber cumplido la edad de 
veintiún años, ser Licenciado en Derecho y no hallarse comprendido en ninguna

de las Incapacidades e incompatibilida
des establecidas en el capitulo segundo, 
titulq veintinueve del expresado Decreto 
Orgánico.* ¡

La edad de veintiún años deberá estar 
cumplida el dia en que termine e l : plazo 
para admisión de las solicitudes.

3.° Los que deseen concurrir a las 
mismas lo solicitarán por medio de ins
tancia firmada, dirigida a este Ministe
rio por conducto del Juez de Primera 
Instancia a que pertenezca el domicilio 
del solicitante, y si no hubiere en él Jue2 
titular , eh ejercicio lo*harán por medio 
de la respectiva Audiencia Provinciab

Las solicitudes deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos;

A) Certificación del acta de nacimien
to legalizada o partida de bautismo, én 
su caso. v 4

B) Testimonio del título de Licencia
do o Doctor en Derecho, o certificado
acreditativo de haber aprobado todas las 
materias necesarias para obtenerlo. En 
este último caso, para ser nombrado Juez 
com arcar será necesario presentar el tes
timonio del exprer-.do título, o documén- 
to justificativo del depósito-de los dere
chos correspondí en te§ para su expedición

C) Certificación negativa de antece
dentes penales.

-Los funcionarios públicos elevarán su 
solicitud por conducto d£ su jefe direc
to, el cual la remitirá al Juzgado de Pri
mera Instancia o Audiencia Provincial 
correspondiente, e informará sobre fe

conducta observada por el solicitante en 
el desempeño de su cargo.

Los interesados podrán presentar ade
más los documentos que justifiquen sus 
méritos o servicios científicos de índole 
juridica.

4.°^5e fija un plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te a lá publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pafa 
ia presenlachn de las oportunas instan
cias. Si el dia en que termine el plazo 
fuere festivo, se ‘ entenderá prorrogado al 
siguiente dia hábil.

Los Secretarios de Juzgados de Pri
mera Instancia o de?-Audiencia Provincial 
extenderán una diligencia en la propia 
solicitud, en la que harán constar el día 
y hora de su presentación, y no admiti
rán aquellas que les fueren presentadas 
después de las catorce horas del día en 
que termíne el plazo señalado.

5.° Presentadas las solicitudes, el Juez 
de Primera Instancia o Presidente de la 
Audiencia, en sp caso, interesará^ del 
Alcalde de la residencia del opositor y 
Autoridad militar o dependiente de la Di
rección General de Seguridad, informes 
oficiales acerca .de la conducta pública 
y privada observada por el solicitante, 
en los q u ^  se hagan constar concreta
mente la Actividad desarropada por el in
teresado en orden a su honorabilidad e 
intachable conducta y su leal adhesión al 
Estado Nacional.

Estos informes deberán ser remitidos 
al Juzgado o Audiencia Provincial por
las Autoridades que se indican, en el pla
zo níáximo de diez días.

6.° El Juez de Instrucción o el Presi
dente de la Audiencia Provincial, recibi
dos los informes que el articulo anterior 
determina, elevarán las instancias a la 
Subdirección. General de Justicia Muni
cipal, en el plazo máximo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la terminación del señalado para la re
cepción de los-informes oficiales y al re
mitirla informarán, con carácter resér- 
vado, acerca de la conducta pública y 
privada del^olipitante y. especialmente 
del. concepto que les. merece en cuanto a 
su formación moral para el ejercicio de 
funciones judiciales. ^

7.° Recibidas las instancias en el Mi
nisterio, se procederá a su examen por 
el Tribunal calificador, que formará la 
lista de los opositores que tengan coba- 
pleta su documentación y señalará un 
plazo de diez días para aquellos a quie
nes falte algún requisito, a fin de que la 
formalicen con arreglo a lo dispuesto en 
esta convocatoria. Completados los expe-
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dientes aeran de nuevo examinados po»
el Tribunal que tendrá en cuenta con •

, preferencia el rebultado del iníorme re
servado emitido por el Juez de Primera 
Instancia o ei Presidente de la Audien
cia Provincial; podrá solicitar la amplia
ción del mismo en los casos que lo esti
me necesario, eliminando de la convoca
toria, sin ulterior recurso, los solicitan
tes en cuyo expediente se observe la me
nor duda sobre su conducta o moralidad, 
y formará con ei resto la .lista definitiva 
de los admitidos, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En el término de diez dias hábiles, a 
contar desde el siguiente de la ' publica
ción de esta lista, cada interesado o su

• representante entregará en este Ministe
rio (Habilitación de la Subdirección Ge
neral de Justicia Municipal) la cantidad 
en metálico que se determine, de ciiya 
entrega se le expedirá el oportuno reci
bo, que servirá para acreditar que el soli
citante ha sido adm itidos la práctica de 
las. cpovsiciones.

8.° Formada por el Tribunal califica
dor la lista de. los opositores que hayan 
cumplido el requisito que previene ei ar
ticulo anterior, se procederá al sorteo de 
los mismos, cuyo acto, que será anuncia
do oportunamente, se celebrará dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel . 
en que finalice el plazo para hacer las 
consignaciones antes indicadas.

Este sorteo se verificará insaculando los 
' nombres y apellidos de los opositores y 

un número /igual de bolas; se sacará a 
la suerte un' nombre y una de las bolas, 
y «el número que ésta contenga será el 
que corresponda al, opositor que haya sa -. 
lido a la suerte, y a contar de éste y 
siguiendo un orden alfabético riguroso 
por aoeliidos a partir de él, se determi
nará de una manera correlativa el núme
ro correspondiente a los demás opositores. 
El resultado de este sorteo se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y el orden que en él se establezca‘servi
rá para todos los actos en que el intere
sado haya de intervenir.

9.° El primer ejerciera de la aposición 
deberá comenzar transcurrido el plazo de 
cuatro meses, computado desde la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, del programa de temas corres
pondientes a dicho primer ejercicio.

El Tribunal calificador acordará el día 
y hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios y el local en que hayan de efec
tuarse; este acuerdo será publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de «Justicia Municipal», para conoci
miento de todos .los interesados.

El Tribunal no podrá actuar válida
mente en las sesiones que celebre si no 
concurren al menos tres de sus miem
bros. Por ausencia justificada del Presi
dente le sustituirá el Vocal más antiguo;
«1 Secretario será sustituido por el más 
moderno.

10. Los ejercicios,para estas oposicio* 
nes serán dos escritos: uno teórico y otro 
práctico.

El primero. consistirá en redactar dos 
temas sacados a la suerte y relativos uno 
ft Derecho civil ó mercantil y otro a De
recho penal, procesal o Registro civil; 
materias que integran el programa que 
se publicará oportunamente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El segundo tendrá por objeto el exa -,
• men y resolución de un supuesto prác- , 

tico en un asunto civil o mercantil y > 
otro en materia penal, procesal, organi
zación de Tribunales y Registro civil; ca
sos o supuestos prácticos que se fijarán 
por el Tribunal, entre .los asuntos que co
rrespondan a la competencia de la Jus
tina Municipal.

11. Para el desarrollo del primer ejer
cicio se concederán seis horas y cuatro 
pará el segundo. " ,

, \ El Tribunal podrá dividir a los oposi
tores en el número de- grupos que estime 
conveniente para actuar cada día.

•• Cada grupo convocado actuará el día 
que *e le señale; lo» opositare* estarán

convenientemente separados, se les faci- i
litará el material de escritorio necesario ¡ 
y realizarán los ejercicios desarrollando 
cada grupo los .temas que les correspon
dan. sacados a la suerte entre los que 
ei Tribunal haya formulado.

El primer ejercicio lo desarrollarán los 
opositores sin uso de textos legales ni 
doctrinales de ninguna clase, y en el se
gundo podrán consultar los textos lega
les que estimen necesarios y el .Tribunal 
les permita, los que’ deberán proporcio
narse por sí mismos.

12. Concluidos los ejercicios o llegada 
la hora fijada para su terminación, cada 
opositor lo firmará y entregará al Vocal 
del Tribunal que estuviere presente, quien 
lo cerrará bajo sobre firmado por el in
teresado, con el visto bueno del Vocal 
que lo reciba, y sellado con el del Tri
bunal calificador.

Los opositores deberán leer personal
mente los trabajos que hayan realizado 
en el primer ejercicio, y si no compare
cen a leerlos por causa justificada a jui
cio del Tribunal ló hará éste durante la 
sesión que se celebre para calificar los 
practicados en el mismo día.

El Tribunal señalará con la debida an
telación el día, hora y lugar en que ha 
de efectuarse esta lectura. Igualmente se 
anunciarán veinticuatro horas antes, por 
orden riguroso del número de sorteo, I03 
opositores que podrán ser llamados para 
actuar cada día.

Los interesados que dejen de presentar- 
so al primer llamamiento serán nueva
mente llamados si el motivo que lo im
pidiera fuere estimado como causa justa 
por el Tribunal calificador.

13. Inmediatamente después de levan
tarse la sesión pública en qué los oposi
tores hayan leído sus escritos, el Tribu
nal los examinará y determinará la cali-

. ficación . que corresponda a cada oposi
tor, dividiendo el número de puntos que 
se obtengan por el de Vocales que hayan 
puntuado y el .cociente será el resultado.

El Tribunal leerá #los realizados en el 
segundo ejercicio y hará en la misma 
forma la calificación de ellos.

14. El número de puntos que cada 
miembro del Tribúnál podrá conceder a 
los opositores que actúen será de uno a 
quince para cada una de las materias que

, constituyen el primer ejercicio y. de uno 
a die.̂  para cana una de las del segundo.

No se considerará aprobado el que no 
obtenga más de quince puntos en el pri
mer ejercicio y más de diez en el se
gundo. ‘

15. El Secretario del Tribunal califica
dor extenderá, con el visto bueno del 
Presidente, las correspondientes actas de 
las sesiones que se celebren en las que 
se hará constar el resultado de las mis
mas y eh las referentes a las calificacio
nes de los opositores que actúen deter
minarán las puntuaciones obtenidas por 
cada uno de ellos.

La calificación se expondrá diariamente 
al público y expresará el número de pun
tos alcanzados por ¿ada opositor, sin ha
cer mención de los que hubieren sido des
aprobados.

16. Los ejercicios, una vez comenza
dos, no podrán ser suspendidos si no es 
por causa justificada y en virtud de acuer
do del Tribunal calificador; ^i esta sus
pensión fuera por más de cinco días há

b ile s , el acuerdo deberá ser aprobado por 
«Orden ministerial, que será publicada en 
fe l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
• en la que se consignará el día en que
ha de continuar la práctica de los ejer
cicios

17. Terminado el segundo ejercicio el 
Tribunal calificador hará en el mismo 
día o al siguiente hábil el cómputo total 
de *los puntos correspondiéntes a cada 
opositor, y con. este resultado formará, las 
listas definitivas de los declarados aptos 
para ingresar en la Carrera. de Juez co
marcal.

En el caso de existir dos. o más opo
sitores que hayan obtenido el mismo nú- 

, mero de punto* «* resolverá el empáte
• i

por votación dél Tribunal en considera»
ción al juicio que se haya formado de la 
actuación conjunta de cada interesado y 
del examen de sus respectivos expedien
tes personales.

Finalmente se formará, la lista general 
de los aprobados por orden riguroso da 
puntuación correlativa, y se ^consignará 
de acuerdo con la Ley de lff de julio 
de 1947 el grupo a que cadá juno perte
nece. Esta lista será la propuesta - que el 
Tribunal elevará al Ministerio de Jua» 
ticia.
. 18. Al día siguiente hábil a aquel en 
que se hubiere firmado la propuesta, el 
Prest lente del Tribunal la remitirá a est* 
Ministerio con el expediente de las opo
siciones practicadas, el libro de actas, loa 
ejercicios efectuados y los expediente» 
personales de los interesados;

El Ministro de Justicia resolverá, sin 
ulterior recurso, sobre la aprobación de 
la propuesta, aue será publicada en 1 el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de «Justicia Municipal».

Lo que digo a V. I. para su conocí» • 
miento y demá¿ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 30 de octubre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. ’ Subdirector general de Justicia

Municipal

ORDEN de 18 de noviembre de 1948 por 
la que se accede a lo solicitado por don 
Enrique Castaños Sicardo, al amparo 
de la Ley de 23 de noviembre de 1940.

Excmo. Sr.: V isto el expediente incoado, 
 con el número 267, por la Comisión 

de Rehabilitación y Penas Accesorias, a 
instancia de don Enrique Casia:'.os Sí- 
cardo, de sesenta y cuatro afijos de e^ad, 
d  ̂ profesión ex Jefe uel Cuerpo Tócn co 
de Correos, con domicilio en Hqesca, oalle 
de San Lorenzo, número £3, en solicitud 
de la Rehabilitación que otorga 1» Ley 
.de 213 de noviembre de * 194<0,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuei> 
do con la propuesta formulada par lm 
Comisión de Rehabilitación y Penas Ac- 
cesor.as y la aprobación del Consejo de 
Ministros:

Que accediendo a lo solicitado por don 
Enrique Castaños Sicardo, Jefe del Cuer
po Técnico1 de Correos, le sean concedi
dos ios beneficios de rehabilitación por 
reunir Jos requisitos que. determina la 
Ley de 23 de noviembre de 1240. *

Lo -que digo a V. E. para su con ocí 
m entó y demás efectos. 

jDios guarde; a V. E. muchos áfioa. 
Madrid, 16 de noviembre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
Excsno. Sr. Presidente de la Comisión 

de Rehabilitación y Penas Accesorias

ORDEN de 16 de noviembre de 1948 por
la que se nombra por concurso para el 
Juzgado de Yecla a don Enrique Molina 
Pascual, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Los Llanos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Yecla, 
en la provincia de Mimúa, vacante por 
traslación de don Juán’ Ramírez Fernán- 
dez, »

Este Ministerio, dé conformidad con lo 
dispuesto* en el articulo 20 del Decreto 
orgánicó de 8 de febrero de 1946, acuer
da nqmbrar para la exprésada plaza a 
don Enrique Molina Pascual, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de entrada, 
que sirve el Juzgado de Los Llanos, y 
resulta el mas antiguo de los concursan
tes dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo qué digo a V. I. para su couocimiex*- 
U> y efecto* consiguiente».
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D 103 guarde a ^  I. muchos años. 
Madrid, 16 ác noviembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcéncgu-i.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1948 por 
la que se nom bra por concurso para el 
Juzgado de Ibiza a don Juan Pascual 
Salva, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de Tremp. 

I lmo, Sr.: V isto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera ijfcftta.ncia, e Instrucción de Ib.za, 
vacante por u ila c ió n  de acn José En
rique Carreras G¿stáu, 

lisie ManSvtíiiO, de conformidad con lo 
dispuesto en ei' ai\iculo 20 ¿el Decreto 
orgánicp de 8 cié febrero de 1943, acuéa- 
da nombrar para la expresada pi$za a 
con Ju&n Pajaral 8¿lvá, Juez de Prime
ra Instancia e . Inst m acón de entrada, 
Q.ue sirve el Juzgado de Trerng; y resul
ta el mus antiguo de los concursan tes den
tro r - u* condicione* que exige el refe
rido Dejcrsto.

Lo c..¿o a V. X  para su conocimien
to y efectos cc-nsigq lentes.

Dior, guarde a V. i. muchos años. 
M adrd. 15 roviernbre de 1948.-— 

P. D., I. de Áreenegui.

Zimo. Sr. Director general de Justicia.
i

ORDEN de 16 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra por concurso para e l 
Juzgado de Morón de la Frontera a don  
Tomás del Castillo Ta lero, Juez de Pri
mera Instancia e I nstrucción de Jerez 
de los Caballeros.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente para pro
visión' por concurso ¿3l Juzgado de Pri
mera distancia e Instrucción 4® Morón 
de la Frontera, en la provine'a de Sevi
lla, vacante por traslación de don Luis 
í*érea Lcm&ur Garó ¿a,

/■.sis >í¿i>-steno, 6e conformidad con k> 
d isonéis  <*n e1 » v1 í•m1.© * 4 d**1 Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1948, acuer
da -nombrar ‘pura' ia t-xprésaa* pLusa a 
don Tomás del Castillo Talero, Juez de 
Primera iast-ancJa e Instrucción de en
trada, que sirve el 'JuzgadS de Jereí de 
los Caballeros, y resulta el más antiguo 
de los cór?curs?.r*f és d e n t r o d* l^s con
diciones que exige el réferido Decreto.

Lp que ci: 30 a V.. I. j>ara su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muehos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1948.— 

P. D., I. de Aroenegut.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra por concurso para el 
Juzgado de Utrera a don Guillerm o Fer
nández V ivanco s , Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Marchena.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente para pro
visión p*r cdbcursor aai Juzgado de Pri
mera InR-ancia e Instrucción de Utrera, 
en la provmeia' de fteviiia, vacante por 
traslación d¿ don Sixto López López,

Este ‘ M.-nisteno, de coníoímidad con lo 
dispuesto en el ‘articulo -20 áel Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1946, acuer
da nombrar para la expresada plaza a 
don Guillermo Fernández Vívancos, Juez 
de Primera Iñstancia % Instrucción de as
censo, que sirve el Juzgado de Marchena, 
y resulta el más' antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que exi
ge el referido decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

‘Dios guarde a V. I. muctyas áños. 
Madrid, 13 de noviembre de 1948.— 

P. D., I. de Areenegui.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de  noviembre de 1948 por 
la que se nombra por concurso para el 
Juzgado de Nájera a don Mateo Begué 

 Gonzalo, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, que sirve el Juzgado mu
nicipal de Castellón de la Plana.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Nájera, 
en la prov.nclu de Logroño, vacarhe por 
traslación de don Jesús Carnicero Espino, 

lisie iVí.n s«.v.r.o, Gt* cj¿Uo.iíí.u..u ¡.o 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto 
orgánico de 8 de febrero, de 13461 acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Mateo Begué Gonzalo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, que 
sirve e: Juzgado •Municipal de Castellón 
de la Plana, y resulta, el más anligKo de 
los concursantes ^dentro de las condicio
nes que exige el telendo Decreto.

Lo que d ijo  a V. I. para su conocimien
to y e*fectos consiguientes.

D'cs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui. ;

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16. de noviembre de 1948 por 
la que se nombra por concurso para el 
de Lalín a don Mariano Rajoy Sobredo, 

 Juez de Primera instancia e Instruc
ción de Ordenes.

I lmo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera instancia e Instrucc.cn de Lalin, 
■n ia  ̂ provincia de Pontevedra, vacante 
por traslación de don Emilio Celarlo 
Sordo,

Este Miniíñerio; de conformidad con Jo 
dispuesto, en el articulo 20 ¿el Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1946, acuer
da nombrar para la expresada p laza ' a 
don Mariano Rajoy Sopredo, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de entrada, 
que sirve el Juzgado de Ordene*, y resul
ta el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. I. p-ara su conocimien
to y efectos consiguientes.*

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 16 de noviembre áe 1948.— 
P. D., L  de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra por concurso para el 
Juzgado de El Ferrol del Caudillo, a 
don Juan Esteve Vera, Juez de prime
ra Instancia e Instrucción de Orense.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso dei Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de El Fe
rrol del Caudillo, en la provincia de La 
Coruña, vacante pojp promoción de don 
Conrado Pérez Pedrero y Paláji,

Este Min ster.o, ae confoim.üad éon lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto- 
orgánico de 8 de febrero de 1946, acuer
da nombrar para la expresada maza a 
don Juan Este ve Vera, Juez de Primera 
Instancia • e . Instrucción de término, que 
ím*ve el Juzgado efe Orense, y resulta el 
más antiguo de 4os concursante* clentfo 
de las "condiciones qu e^x ige  el referido 
Decreto..

Lo que digp a V.. I. para su conocimien
to y efectos consiguiente*.

Dios guarde ,a V. I. -muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de lí)48.— 

P D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Diréotor general de Justicia»

ORDEN de 16 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra por concurso para e l 
Juzgado de Astorga a don Luis Valle 
Abad, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Villalón.

I lmo. Sr.: Visto el expediente para p ro 
visión por concurso cid Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Astorga, 
en la provincia de León, vacante por tras
lación de don Cesar Aparicio y 'd e  San
tiago,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
d snuosto en el articulo 20 del Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1946. acuer
da nombrar p.-.ra la expresada plaza a 
den Luis Valle Abad. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
sirve el Juzgado de VUlalón, y resulta 
el más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el refe

r id o  Decreto.
Lo que di ¿o a V. I. para su conocimien

to v efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1948^ 

P. £>., I. de Areenegui. ,

limó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 d e  noviembre de 1948 por 
la que se nombra por concurso para el 
Juzgado de A lcira a don Rafael Este
ban Abad, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Calamocha.

I lmo. Sr. Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ale ira, 
en la provincia de Valencia, vacante por 
nombra miento para otro cargo de don 

Da pena Mosquera,
Este Minister.o, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar pj.ra la expresada. plaza a don 
•iafuel Esteban Abad, Juez de Primera 
Instancia e Ins* mee ón de ascenso, que 
vrve el Juzgado de Calamocha, y resul
ta el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto. 1

Lo que digo a V. I. para su conocimieiv 
ter y #efectos consiguientes.

„ Dios guante a V. I. muchos años.
M f drid, 1G de noviembre de 1948^-* 

J8. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de noviembre de 1948 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a los Agentes de la Justicia M u
nicipal que a continuación se relacio
nan, con destino en los Juzgados que se 
c itan. 

I lmo. Sr.: De conformidad con lo día-
puesto en el articulo 22 en ila c ió n  con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945* 

ifctte Ministerio fia acornado declara? 
en situación de excedencia voluntaria, 
en las cond;c:ones oue ■estableces el ar
tículo 23 del mencionado Decreto or» 
Kánieo, a los Agentes de la Jusúcia. Mu- 
nic:pal que a continuación se relacio- 

*. nan, con destino en los Juzgados qü0  
. tam bié' se citan:

1. D. Remigio Bellido Garrote. Alba
de Tormes (Salamanca).

2. D. Anastasio Eorge -García.—>Villad*
(Palejicia).

3. D. Esteban Enguita Fuentes.— Zara
goza número 2.

4. D. Lucio Guinda Cuartero.—Quinto
(Zaragoza). #

.6. D. Daniel Laqqintana Bilbao.—Beo- 
saín (Guipúzcoa).

6. D. José Mas S irerot—Alioante nú
mero 1.

-7» D. Pascual Molina Peir&  —  Gandía 
(Valencia). '

a
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8. D.'Fulgencio de Pasos y Cellier.--
Yillalón de Campos (VaUa- 
dolid).

9+\ D. Antonio Pérez García.—Guía de 
i Gran Cunaría (Las Pabias)'.-

10. L>. Francisco Pezón Cumplido.—Se--■*' 
villa número 1.

111. D. Antonio Santos Vallejo. — Gijón 
número 1. .

12. V. Matiao Temprano Rodrigo.—Tá- 
bara * Zamora).

.13. D. José Luis Turnes Nova.—El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña).

Lo que digo \a V. I. para su 0$kíocí- 
miento y demáfc efectos. ' .

" Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 104:3.—Por 

delegación, L de Arcenegui.

Hmo.. Sr. Subdirector general de Justi
cié Municipal.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
ORDEN de 29 de noviembre de 1948 por 

la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de arancel du
rante el m es de diciembre de 1948.
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo pre

venido en el Decreto de este Departamen
to ministerial, íeoha 21 de junio de 1940, 
Inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de arancel 
correspondientes a las mei*caneias impor
tadas y exportadas por las Aduanas du- 

• rante el próximo mes de diciembre, y cu
yo pago haya de realizarse en billetes 
del Banco de España, en vez oe hacerlo 
en moneda oro, el recargo que po$ el ex
presado concepto aplicarán las . Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete en
teros y -setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico.a V. I. para su cono- 
timiento y efectos/

Dios guarde a V . . I. muchos años, 
Madrid» 29 de noviembre de 1948

J. BENJUMEA. . 
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

M.º DE INDUSTRIA Y C0MERCI0
ORDEN de 24 de noviembre de 1948 por 

la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 20 de octubre último, en el recurso 

 contencioso-administrativo  núme
ro  15.940, interpuesto por la «Sociedad 
G en eral Electric Company».

 Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 15.940, seguido en 

' única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre la razón social 
«General Electric Company», demandan
te, representada por el Procurador don 
Santiago Casas y Fernández de lá Re- 
Quera, bajo la dirección del Letrado dón 

.José Díaz Caftaba^é. y la Administración 
General del Estado, demandada, y en su 

.'hombre el Fiscál, contra Orden de este 
Ministerio de ifc de diciembre de 1935, 
que desestimó tres recursos deducidos por 
la propia entidad actora contra la con
cesión de las marcas números 98.319, 
88.320 V 98.321» pára distinguir» entre

otros productos, electrodos, radiofonía y
ventiladores, se ha dictado con fecha 20 
de octubre último sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

’ , «Fallamos: Que apreciando la excep
c ió n  de prescripción de la acción para 
interponer el presente recurso, alegada 
poi: el üscal, debemos declarar y decla- 
iamos.no haber lugar á resolver en cuan-, 
to al fondo del asunto planteado en la 
demanda formulada por razón social «Ge.

\ neral Electric Company» contra Grden 
vdel Ministerio de Industria y Comercio
* de fecha dieciocho de diciembre de mil 

novecientos treinta y cinco.—Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará, en el

b BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e in
je r t a r á  en la «Colección Legislativa», lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud, este Ministerio ha tenido 

a bien disooner se cumpla en sus pronios 
términos la referida sentencia, Publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
ÓFICTAL DEL ESTADO, iod o  ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 84 de la Ley de 22 * de junio 
de 1894. *

Lo que comunico a V. I. fcara su cono
cimiento y demás efectos.

Dios ^guarde a. V. I. muchos años.
Madrid,, 24 de noviembre» de 1948.

‘ ‘ SUANZES
* Hmo. Sr. Subsecretario de Industria.

M IN IS T E R IO  D E AGRICULTURA
ORDEN de 19 de noviembre de 1948 por 

la que se organiza un cursillo de espe
c ia liz a c ió n  para Mecánicos agrícolas y  

Tractoristas, encomendado a la Gran
ja-Escuela de la Diputación Provincial 
de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Aprobadas las normas gene
rales de la organización de cursillos per 
Orden ministerial de 8 de abril de' 1948, 
y estimando interesante la organización 
de un cursillo de especialización para 
Mecánicos agrícolas y Tractoristas, este 
Ministerio ha ténido á bien disponer;

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Granja-Escuela 
de la Diputación Provincial de Sevilla la 
celebración .de un cursillo de especializa- 
ción para Mecánicos agrícolas, y Tracto
ristas que hayan de especializarse en esta 
materia, en Sevilla, en la fecha y con 
arf»eglo al detalle que se apruebe por el * 
Servicio de Capacitación y Propaganda.’ 

Segundo. .Se aprueba al presupuesto de 
pesetas 41.800 (cuaóenta^y un mil ocho
cientas pesetas) para la celebración d^l 
cursillo señalado. en el párrafo anterior, 
que en toda su totalidad correrá a cargo 
de este* Ministerio.

Tercero. Al finalizar este cursillo se 
elevará, por el Director Técnico del piís- 
mo, al Servicio de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del Cur
sivo.

Cuarto. Por el Servioio de Capacita- 
. ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el bumplimle!>\ 
tó de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos afiós.
M ^ d i 19 de noviembre de 1948.

 REIN
 

Ilm d Sr. Subsecretario de este Departamento.

M.º DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 10 de noviembre de 1948 por 

la que se nombra a don Carlos Sáenz 
de Tejada Catedrático numerario de 
«Dibujo de Ilustración» de la Escuela
Central de Bellas Artes d e  San Fer
nando, de Madrid, en virtud de concur
so-oposición.

Ilmo. Sr.: .Visto el expediente del con
curso-oposición a la cátedra de «Dibujo 
de Ilustración» de la Escuela Central dé 
Bellas Artes dp San Fernando, de Ma
drid;

Considerando que la propuesta formu
lada por unanimidad por el Tribunal en 
favor de don Carlos. Sáenz de Tejada/ 
en atención a los méritos aducidos por 
éste al concurso, y en aplicación de lo pre
ceptuado por el artículo 18 del Decreto 
orgánico de 21 de septiembre de 1942» 
vpor entender1 que dichos méritos son de 
tal categoría que destacan al propuesto 
en forma tan relevante de los restantes 
aspirantes, que no es-necesario acudir a 
los ejercicios de oposición, y la propuesta» 
por atenerse en todo al precepto legval ci
tado, debe ser aceptada por la Superio
ridad;

Én su virtud, este Ministerio ha acor* 
dado aorobar el expediente del concurso- 
oposición a la c 'fedra de «Dibujo de Ilus
tración» de la Escuela Central dé Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid, pre
via aceptación de la propuesta formula
da por el Tribunal, en atención a los mé
ritos aducidos al concurso, y nom brar, a 
don Carlos Sáenz de Tejada Catedrático 
numerario de «Dibujo de Ilustración» de 
la Escuela Centrál d e s e l la s  Artes de 
San Fernando, de Madrid, con el suelao 
o gratificación anual de 10.000 pesetas y 
demás ventajas que la Ley concede a los 
de su clase.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento f  
efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 10 de noviembre de 1948. *

IBAÑEZ MARTIN

limó. Sr» Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 10 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra a don Francisco Nú- 
ñez Losada Catedrático numerario de 
<<Restauración de Cuadros de la Es
cuela Central  de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid, en virtud de con
curso-oposición.

Ilmo. Sr. Visto el expediente del con
curso-oposición a la' cátedra de «Res
tauración üe cuadros» üe la escuela Lia- 
tral de Bellas Artes de San Fernando, 
de Madrid; » ■.

Considerando que- la propuesta fo r 
mulada por el Tribunal en favor 'de don 
F r a n je o  Núñez Losada, en atención 
•los' méritos aducidos por éste al con
curso, y en aplicaC ón de lo nrecfeptuado 
por el artículo 18 del Decreto orgánico 
de 21 de septiembre de 19*412, por enten
der que dichos méritos son de tal ca*

. tegoria que destacan al propuesto en for
ma tan relevante üe ios restantes aspi
rantes/que no e& necesario acud'r a ios 
ejercicios de oposición, y la propuesta, 
por atenerse én todo al precepto legal 
citado, debe $er aceptada por* la Supo* 
rioridad;

En su virtud,
. Este Miñisterio ha acordado aprobar 

81 expediente del concurso-oposición • /
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U cátedra d« «Restauración de cuadros» 
dé la Escuela Central de Bellas Artes de 
Ban Fernando, de Madrid, previa acep
tación de la propuesta foimulada por 
el Tribunal en atención a los méritos 
educidos al concurro, y nombrar a don 
Francisco Núñez Losada Catedrático nu
merario de «Restauración de cuadros» de 
la Eseuéia Central de Bellas Artes de Saq 
Fernando, de Madrid, con el sueldo o gra
tificación anual que le corresponda por su 
actual situación en ei iscíuaión oe Ca
tedráticos de Bellas Artes. ,

Lo digo a V. I. para su ;conocimiento 
jr efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. '

ORDEN de 13 de noviembre de 1948 por 
la que se crean con carácter definitivo 
una Escuela Nacional-Unitaria de niños 
y otra de niñas, agregadas a las res
pectivas Escuelas Prácticas anejas a las 
del Magisterio de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por ei 'excelentísimo y reverendísimo 
señor Obispo de Almena, como Presiden
te' del Consejo de Protección escolar del 
«Ave María», en solicitud de la creación 
üe dos Escuelas Nacionales, una de ca
da sexo, agregadas con el carácter de 
'Manjonianas a las Escuelas Prácticas 
anejas a las del Magisterio de dicha ca
pital, quedando sometidas a todos sus 
efectos'al-Consejo de Protección escolar 
de su presidencia, y 

Teniendo en cuenta que la petición se 
formula con el acuerdo y conformidad de 
laá Direcciones de las expresadas Escuelas 
del Magisterio de'Alm ería; que se justi
fica se dispone de todos cuantos élemen- 
tos son necesarios para la instalación y 
funcionamiento de las dos nuevas Escue
las solicitadas; que existe crédito dispo
nible del consignado en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas ¿e 
Maestros y Maestras nacionales, y que ¿a 
más perfecta organización escolar de las 
Escuelas Prácticas aconseja acceder a la 
creación de las referidas Escueas «Ave 
Marianas», las cuales permitirán a los 
futuros Maestros su mejor formación, ini
ciándoles en los métodos y procedimien
tos de enseñanzas prácticados por el ilus
tre pedagogo Padre Manjón,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo una Escuela Nacional; 
Unitaria de niños y otra de niñas, agre
gadas a las respectivas Escuelas Prácticas 
anejas a las del Magisterio de Almería, 
quedando sometidas en su dirección y
f>rovisión al Consejo de Protección esco- 
ar del «Ave María» de dicha capital.

. 2® La dotación de cada una de estas 
dos. nuevas plazas será la correspondien
te al sueldo nersonal que por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio 
tengan el Maestro y la Maestra nacionales 
que en su día se nombren para regentar
las. creaándose para la provisión de las 
resultas una plaza <?e Maestro y otra de 
Maestra, dotadas con' el sueldo de entra
da de- 6.000 pesetas v emolumentos lega
les, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en .e l capí
tulo primero, articulo primero, grupo 
quinto, concepto primero, del vigente pre
supuesto dé gastos de este Departamen
to, y

3.° El nombramiento del Maestro y la ‘ 
Maestra nacionales con destino a las pla
zas que definitivamente se* crean en vir
tud de esta Orden será -acordado por este 
Ministerio a propuesta formulada con 
arreglo a laa disposiciones vigentes por el

Consejo de Protección escolar del «Ave
María» de Almería.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 19*48.

IBAÑEZ MARTIN
Ilino. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1948 por 
la que se transforma en Sección de «Re
trasados Mentales» la Sección vacante 
de la Graduada de niños aneja a la 
Escuela del Magisterio masculino de Al
mería.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente promovi
do por la Dirección de la Escuela del Ma
gisterio masculino de Almería en solicitud ' 
de que se proceda a la transformación de 
una sección vacante de la Escuela Prác
tica Graduada de niños aneja a dicho 
Con tro en Sección de «Retrasados Men
tales»,' y

Teniendo en cuenta que los interesés de 
la Enseñanza aconsejan aóceder a la 
transformación que se solicita, la cual 
permitirá atender debidamente a la ense
ñanza de los .escolares débiles mentales 
asistentes a la referida Escuela Práctica, 
perfeccionándose además la organización 
escolar de la misma, el favorable informe 
emitido en este expediente v que la trans
formación propuesta no supone ni implica 
aumento de gasto alguno para el Estado, 

Este Ministerio h¿v dispuesto:
1.® Que a todos sus efectos se consi

dere transformada en sección de «Re
trasados Mentales» la Seóción vacan
te de la Graduada de nipos apeja a. la 
Escuela del Magisterio Masculino de ''Al
mería : y

2.® Nombrar para regentar la expre
sada Sección, al Maestro Nacional que 
con carácter provisional venía. regentán
dola don José Luis Martínez y Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1948-

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1948 por
la que se propone encargar del Patro
nato a la Junta Provincial de Benefi
cencia de Teruel e incoar expediente 
para suspensión de Patronos fundacio
nales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hace m érito; y 

Resultando que don Francisco Sánchez 
García instituyó en Martín del .Río (Te
ruel) uña obra pía que debía llamarse 
«Fundación Sánchez' García. Institución 
protectora de la instrucción», destinando' 
para ello cien mil pesetas nominales de 
la Deuda perpetua interior, para «inver
tirlas exclusiva'mente en el fomentó de la, 
instrucción pública, creando, bibliotecas, 
adquiriendo material de enseñanza y pres
tando protección a los naturales o habi
tantes de Martín del Río que demuestren 
afición y competencia na.ra estudios cien
tíficos, artísticos O industriales»; y ade
más, una casa «en la cual se arreglarán 
escuelas» qüe debían llevar el nombre 
de «Escuelas Carmen de Pedro»;

Resultando que por Real Orden de 14 
de enero de 1931 se clasificó como bené- 
flco-docente particular dicha Fundación, 
disponiéndose entre otras cosas el nom
bramiento efe Patronos de lá misma a don 
Pedro Pujol Thomas, don Francisco Ba
llesteros Sánchez y don José María For- 
tuny Punset, a quienes sustituirán en su 
día los señores Cura Párroco, Alcalde, 
Maestro y dos mayores contribuyentes;

que el primer Patronato procediera a con
vertir el capital fundacional en »n lámi
na intransferible de la Deuda pública y 
reintegrar a la Fundación a razón de 200 
peseras anuales la cantidad en que había 
resultado perjudicada por una disminu
ción de las rentas; autorizar que ios in
muebles dejádes por el señor Sánchez 
García sirvan para Escuelas Nacionales 
siempre que el Ayuntamiento abonase las 
rentas correspondientes y efectuase las 
obras previas necesarias, y, por último, 
que se justificara que el repetido inmue
ble estaba inscrito en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Fundación y 
que sé redactara el Reglamento;

Resultando que para aclarar la .situa
ción de esta Obra pía y estando sin ren
dir las cuentas se pidió informe a la Jun-* 
ta, quien lo efectuó oportunamente, y con 
posterioridad remite las cuentas de los 
años 1943 al 1947, con el informe a ellas 
referente; ,

Resultando que de los antecedentes que 
obran ern este Ministerio y de los repeti
dos informe de la Junta resulta acredi
tado lo siguiente:

a) Que del primer Patronato renunció 
don'•Francisco Ballesteros Sánchez, admi
tiéndosele la renuncia, sin perjuicio de 
las responsabilidades que tenía contraí
das, según la Orden de clasificación, y de 
las que hubiere podido incurrir, y fué 
nombrado para sustituirlo el señor Cura' 
Párroco.

b) Que don José María Fortuny tam
bién renuneió por acta notarial, si bien

. no obra en este Protectorado la renuncia 
ni que le hubiera sido admitida.

c) Que interviene actualmente en la 
administración de la Fundación >una lla
mada «Junta administrativa», compuesta 
de las mismas o de ahornas de las perso
nas qué habrían de constituir el segundo 
Patronato, sin que aparezca cómo fué de
signada esa Junta ni de qué facultades 
está’ investida.

d) Que él capital fundacional no está 
convertido en una lámina intransferible, 
sino depositado en la Banca Amús de 
Barcelona, probablemente a nombre del 
patrono señor Fortuny, va aue éste cobra 
los intereses y los remite a la citada Jun
ta por propio impulso o a petición de ella.

e) Que el inmueble precedente de la . 
herencia del señor Sánchez García está 
destinado a Escuelas Nacionales o a casa 
habitación de Maestros sin que el Ayun
tamiento satisfaga renta ni pensión al
guna ;

Resultando que de las cuentas formu
ladas correspondientes a los años 1943 a 
1947 no pueden averiguarse los ingresos 
fundacionales, ya que como tales sólo se 
consignan bajo mención de «Existencia del 
año anterior» unas cantidades que no con- 
cuerdan con el saldo del año precedente, 
y. en algunas se indica, también como in
gresos una cantidad remitida, per el al- 
bacea; y tampoco resulta suficientemente 
aclarado si los gastos corresponden a los 
fines de la Obra pía aparte de que no es
tán rendidas las de los años siguiente*

' al 1943 ; »
Considerando que apesar de la falta, dtf 

datos puede asegurarse qué actualmente 
no funciona ningún Patronato de esa 
Fundación, ya que de un Patrono no se 
tienen noticias, los otros renunciaron y 
de hecho ninguno interviene en la Obra 
pía, y que' el señor Cura, nombrado tam
bién Patrono, no puede atender a sus 
obligaciones, según manifiesta, sm que 
pueda considerarse como Patronato la lla
mado» Junta administrativa, pues no fué 
designada como tal de forma regular por 
cuya razón se. está en el caso 3.® del nú
mero 8.® del articulo 5.® de la instrucción 
de 1913; %

Considerando que salvando la posible' 
buena fe, es* indudable que d*3 Jo referido 
en los resultandos puedoa deducíase res
ponsabilidades de orden administrativo y 
quizás también de índole civ il: pero corno 
la mayor urgencia es regularizar la mar*
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cha de la Fundación ,a 2Sto debe atender
se p r u n o r d ia im e ñ te ;

En su virtud y visto lo dispuesto en ei 
Real Decreto de 27 de septiemore de 1912, 
la Instrucción de 24 de lulio de 1913 y . 
disposiciones com plementarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- 
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ba. resuelto:

I »  Encargar provisionalmente del Pa
tronato de la « Fundación Sánchez (Jarcia- 
Institución protectora de la instrucción», 
a la Junta Provincial de Beneficencia de 
Teruel, con los deberes y obligaciones de 
todo Protectorado y, adem ás, con el en
cargo concreto de practicar a la brevedad 
posible lo sigu ien te :

a) Requerir al Patrono señor Fortuny 
para que inmediatamente ponga a dispo-

- sición de la Junta el capital fundacional, 
y llegado este momento convertirlo en 
ama lámina intransfrible a nombre dé la 
^ b ra  pía, sin perjuicio de las responsa
bilidades en que hubiera podido incurrir 

v -dicho señor, y caso de que el mismo n o ' 
entregue los valores, que se formule la co
rrespondíante reclamación judicial.

b) Requerir igualmente al Ayuntaraien- 
• to de Martín del Río para que ponga a

disposición dP la Junta, como Patrono pro
visional de la Fundación, laS rentas que 
se devenguen por el alquiler de la casa de 
te Fundación, así como las ya vencidas- 

2.° Que la repetida Junta, con la ma
yor urgencia, proceda a incoar el expe
diente que determina el artículo 17 de la 
Instrucción de 1913, al efecto de la desti- 
tucióñ, o suspensión, en su caso, de Jos 
Patronos que proceda y además el expe
diente que regula el capítulo cuarto de la 
misma Instrucción.

3.9 Que la propia Junta nombre un De
legado para que averigüe en Martín del 
Río todo lo ocurrido con la Fundación de, 
que se trata y en la forma que actuó el 

. Patronato y la llamada Junta Administra
tiva. así como si levantó o no las cargas 
fundacionales, remitiendo dicho informe a 
este Ministerio.

4» Que se devuelvan las cuentas que se 
han'rendido correspondí entes a los años 
1943 a 1947. a fin de que sean debidamente 
formuladas, así com o la de los años ante
riores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento £ 
demás efectos- 

Dios «Uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1948»

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director generah de Enseñanza 
•b Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1948 por 
la que se autoriza al Patronato de la 
Fundación « Bartolomé Esteban   Mata>> 
para concertar con los Hermanos de la 
Doctrina Cristiana el establecim iento de 
una escuela a cargo de dicha Comuni
dad.

I l mo. Sr.: Visto los antecedentes de la 
Fundación '«Bartolomé Esteban Mata», de 
Teruel, y la instancia presentada por el 
Patronato de que luego se hará mérito; y 

Resultando que la Fundación «Barto
lomé Esteban Mata» filé clasificada de 

nqrf'iciUnr do^nt-A o r 
den fecha 21 de noviembre de 1942, esta* 
Meciéndose que sus fines serían «costear 
enseñanza cT ól:ca» en Teruel v atender 
a los castos de una m í co fn  Aiba-
rraciñ por el alma del fundador; 

•Resultando que desnués de la venta de 
los inmuebles fundacionales se entregó 
al señor Obispo de Teruel la cantidad su
tilmente para atender a las cargas espi-* 
rituales de la Fundación n^ra* lo que' se < 
autorizó expresamente al Patronato: 

Resultando que posteriormente el mis
mo Patronato presentó u n a  instancia 
acomnnfiof?* ¿le qn nrovec^o de contra
to con los Hermanos de las Escuelas CriS-

uanas para que • estos se en cargan  de 
¿a creac.ón ae una escuela' caióuca que 
Olimpia ¿os aes^os de don Bartolomé î s- 
.eban Muta, y solicitando su aprooac.ón 
por este Protectorado, cuya instancia vie
ne informada favorablemente por la Jun
ta de Beneficencia;

Cons.derañdo que es indudable que con 
¿1 capital de que hoy dispone la Funda
ron no hay posibilidad que el Patrona

to cree y sostenga directamente una es- 
eudu. per cuya razón-es ca.iv.... po.- 
ra los intereses fundacionales que se en
cargue de ello una Institución chino la 
de lofc Hermanos de las Escuelas Cris
tianas, que» por disponer de locales y or- 

c.on y personal docente y esiar 
capacitado para ello, puede hacerlo en 
las mejores condiciones económic¿s, ya 
quq esto se acomoda perfectamente a los 
fines -qe la FundaeúÜfn, que no fueron el 
de crear una escuela propia, sino el de 
costear enseñanza gratuita en Teruel;

Considerando que las condiciones del 
contrato que presenta son aceptables, sal
vo lo dispuesto en la cláusula sexta en 
el extremo referente a lá admisión de 
los alumnos no pueda, ser contra el in
forme de la, Comunidad rectora, puesto 
que ello pone una limitación a las facul
tades del Patronato, sin perjuicio de que, 
como se establece en la cláusula séptima, 
la Dirección de la Escuela queda autori
zada para la expulsión de los alumnos 

> que sean merecedores de tal sanción;
Visto el Real Decreto de 27 de septiem

bre de 1912, la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913 y disposiciones concordantes* 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéñcchdoeentes .y 
de coi)formidad con el dictamen de la 
Asesoría Juridica, ha resuelto:

IP Que se autorice al Patronato de la 
, Fundación «Bartolomé Esteban Mata» oa- 
ra concertar con los Hermanos de la Doc
trina Cristiana el 'establecimiento de una 
escuela axargo  de dicha Comunidad, bajo 
las condiciones o cláusulas que se señalen 
en el contrato cuyo proyecto se lia pre
sentado, salvo el extremo de la cláusula 
sexta, a que se ha hecho referencia en el 
último considerando,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre d| 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN d e 16 de noviembre de 1948 por 
la que se considera transmutado el fin  
de la Obra pía instituida en Rumoroso, 
ayuntamiento de Piélagos (Santander)  
por don Vicente de Pereda.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que el Patronato de la fun
dación particular benéfico-docfente insti

tuida en Rumoroso, ayuntamiento de Pié- 
lagos( (Santander), por don Vicente de 
Pereda acude al Ministerio solicitando se 
autorice la transmutación de los bienes 
fundacionales de la Obra Pía a vista de 
la notoria Insuficiencia de las rentas ac- 
tualea, para mantener ei primitivo fin 
señalado por el fundador;

Resultando que, como nueva finalidad 
fundacional, propone el Patronato se 
destinen lás rentas a subvencionar a los 
Maestros nacionales para mantener las 
escuelas de adultos durante el invierno 
y a t e  adquisición desuna máquina’ de 
escribir y Otra de coser para tal fin;

Resultando que el esníta] fundacional 
asciende actualm ente^ 84.900 pesetas, con 
una renta liquida de 2.563,50 pesetas;

Resultando que, publicado el*"precepti
vo edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al 25 de ra b r il: 

* del año er» ourso. concediendo andancia 
a los representantes de la Obra Pía e 
interesados en sus beneficios no se ha

pi ¿sentado contra ei proyecto ce 4 á"s* 
muiac.on, protesta ni reclamación al
guna;
• Resultando que la Junia provincial do 
Beneneene-a iiiiUiina. iavoraoiemente la 
propuesta ael • Patronato;

Considerando que por notoriamente es
casas las rentas lunüucionales para man- 
i/ener ei fin pr.m.iivo de ia íundación 
que era U de pagar el sueldo a un maes
tro que se encargara de ia enseñanza 
primaria en Rumoroso, y estar la ense
ñanza. primar.a suficientemente atendi
da en a.eha localidad, a causa de exis
tir ya escusias nacionales suficientes, así 
como ajustarse la propuesta del Patronal 
to a la prim.tiva intención del fundador, 
Habiéndose cumplido en la tramitación 
del expediente cuantos extremos deter
mina ía Instrucción de 24 de julio de’ 
1913, procede declarar transmutado el fin 
de la fundación de que se trata, d ^ ien - 
do en lo sucesivo a piles' se las rentas fun
dacionales al nuevo señalado por e l . Pa
tronato; • . '
' Considerando que deberá el Patronato 
formular un reglamento en el que se de
termine la forma de distribución de las 
rentas que deberá someter a la censuro- 
de este Ministerio;

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y <̂ e conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Juridica, 
ha resuelto:

1.0 Considerar transmutado el fin «de 
' te Obra Pía instituida en Rumoroso,

Ayuntamiento de Piélagos (Santander), 
por don Vicente ,de Pereda, destinándose 
en lo sucesivo las rentas de la institución 
a subvencionar a los maestros nacionales 
por trabajes extraordinarios en clases de 
adultos durante el invierno y la adqui
sición; por una sóla vez, de una máquina 
de coser y,otra de escribir para las mis
mas clases. «

2.0 Que el Patronato formule un re* 
glamento. en ¿1 que se especifique la 'fo r 
ma de distribución *de las rentas funda
cionales en armonía con el nuevo fin 
que So señala, así como el correspondien
te presupuesto,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, correspondientes.

Madrid, 16 dé noviembre de 1948.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Diréctor general de Enseñanza 
.Primaria

ORDEN de 19 de noviembre de 1948 por
la que se dispone se anuncien en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra su provisión por concursos-oposicio
nes, las siguientes vacantes en el Cole
gio Nacional de Sordomudos.
Ilmo. Sr . :  Hallándose vacantes varias 

plazas fie Profesores numerarios del Co- . 
lesio Nacional d e ’• Sordomudos, de confor
midad con lo prevenido' en los artículos 
15, 16, 17, 19 y 26 del Reglamento del Co
legio, aprobado por Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1947,

Este ministerio ha dispuesto se anuni* 
oiep en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- . 
TADO, para su provisión por concurso 
oposición, las siguientes vacantes :

Una plaza de Profesor numerario de 
«Cultura Primaria».

Dos plazas de Profesoras numerarias de 
«Cultura Primaria»*

Una plaza de Profesor especial de «Dlr 
b u jo»; y '

Una plaza de Profesor especial de «Edu
cación Física»,

Todas ellas, con las dotaciones consig
nadas en el vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1948.-

IBAÑEZ MARTTN 
limo* $r pirector general.de Enseftangft 

primaria.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1948 por 
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Teresa 
Perez Pérez contra Orden ministerial 
de 29 de julio de 1948.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Teresa 
Pérez Pérez contra Orden ministerial de 
29 de julio de 1943, que resolvió concurso' 

r de traslado en el Magisterio;
Resultando que la Maestra Nacional 

doña Maria Teresa Pérez Pérez, Reingre
sada en el servicio activo por Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 16 de septiembre de 1947, solici
tó tomar parte en el concurso general de 
.traslados convocado ñor Orden ministe- 
yicü de 2 de febrero de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 17) desti
nándosela a la Escuela de Rodis (Ponte
vedra) por Orden ministerial • de 29 d e - 
Julio dé diciy> año («Boletín del Minia- . ■ 
terio» de 4 de agosto);

Resultando que contra esta Orden in
terpone la interesada recurso de reposi
ción en escrito *de fecha 24 de agosto, re
mitido el original directamente, «a este 
Ministerio, donde tuvo entrada el día 25 

y  la copia a la Delegad•'% Administrati
va de Lugo, registrada e) mismo día 24, 
en el que solicita se deje sin efecto su 
nombramiento por no ser obligatoria la 
adjudicación de Escuela a los excedentes 
y er-timnr oue ésta es su situación legal;

Resultando que solicitado de lq intere
sada el reintegro correspondiente para 
poder ser tramitado el recurro, ha sido 
cumplimentado en escrito de 16 de octu
bre. oue tuvo entrada en este Departa
mento el día 25;

V^tas. la Le.v de, 18 de marzo de 1944. 
Orden de 3 de diciembre 1* 1947 y de
más disposiciones de pertinente aplica
ción :

Considerando que el artícnV) cuarto de 
la Lev de 18 de marzo de 1944 establece 
un plazo de quince días para internoner 

‘ el recurso de reposición, v que'el escrito 
de la, señora Pérez Pérez ha sido, presen
tado fuera del mismo, tanto en un Cen
tro como eñ otro, aún no computándose 
los días festivos, debiendo en consecuen
cia ser desestimado. con independencia 
de las razones nu? mori varían también su 
dewtimerión en cuanto al fondo.

Este Ministerio ha .resuelto desestimar 
--•mifen*de-r*npsición interpuesto ñor 

doña Mária Teresa p^ez con+ra
Orden ministerial de 29 de Julio de. 1948.

Lo di<70 e V. i. para, su* conocimiento y 
demás efectos.

•Dios emarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1948.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de noviembre de 1948 por 
la que se resuelve el rccvrso de alzada 
intermerto por don José Sobreira Fer
nández.

limo. Sr.: • Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José Sobreira Fer
nández, contr^ decreto marginal de la 
Dirección General de Enseñanza Prima/* 
rias fecha 24 de mavo de 1943, por el que 
se desestima su petición de permuta;

Resultando que con fecha 30 de abril 
de 1948, don José Sobreira Fernández. 
Maestro de Folgoso, Cerd.edo (Ponteve
dra) y don Francisco ‘Iglesias Jorge, Mnes- 
tro  ̂ de Gargantada, Sama de Langreo 
(Oviedo), solicitaron permutar sus res
pectivos destinos, lo que fué denegado ñor. 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, en 24 de mayo siguiente, fundán
dose en que el señor Sobreira no reünía 
la condición nrimera del crtículo 83 'del1 
vigente Estatuto del Magisterio;

Resultando que en el expediente p - .o -  
nal del recurrente, según acredita su hoja 
de servicios, aparece la nota de la san
ción que por depuración le fué impuesta;

Resultando que con fecha 12 de junio 
último y dentro de plazo legal, don José 
Sobreira interpone recurso de alzada con
tra la desestimación antes mencionada;

Resultando que remitido el presente ex
pediente al preceptivo informe del Con
sejo Nacional de Educación ha sido de
vuelto, de conformidad con la Orden mi
nisterial de 11 de febrero de 1948;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente, en el escrito de recurso y dé- 
más de general aplicación;

Considerando que el artículo 83, núme
ro primero del Estatuto del Magisterio, 
al cohdicionár la concesión de permuta 
a la carencia de nota -desfavorable en el 
expediente, lo hace en términos qu'e no 
permiten distinguir las notas- que proce
dan de expediente gubernativo, de las 
que pudieran derivarse de expediente de 
depuración;

Considerando que no se da la diferen
cia de trato alegada por el recurrente, 
ya que de las sanciones especificadas por 
el ártículo 198 del Estatuto, sólo se prevé 
en el artículo 205 la cancelación de no
tas derivadas de las cinco primeras san
ciones, por lo' que los castigados con la 
sanción sexta se encontrarán imposibili
tados para permutar;

Considerando que si bien la notas des
favorables derivadas del expediente de 
depuración, no parece que en todos los ca
sos hayan de ser de imposible invalida
ción, no puede discutirse en el presente 
expediente si la ,que aparece en el de don 
José Sobreira puede o no ser objeto del 
procedimiento señalado -en los artículos 
205 y 2Ó8 del Estatuto,

Este Ministerio, de oonformidad con la 
propuesta de la Sección ae Recursos y te
niéndolo por informado en el mismo sen
tido por eh Consejo Nacional de Educa
ción, ha resuelto desestimar el recurso 
de. alzada interpuesto por don José So- 

. breira Fernández, contra resolución de la 

. Dirección General de Enseñanza Prima
ria. de 24 de mayo de 1948, que le de
negó la percuta solicitada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
démás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos # años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1948.

, LBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 23 de noviembre de 1948 por
la que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por doña Bienvenida Porti
llo Berasátegui contra Orden de la Di
rección General d e Enseñanza Primaria 
de 8 de enero de 1948.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Bienvenida Portillo 
Berasátegui cohtra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 8 de 
enero de 1948, que desestimó su petiqión 
de reconocimiento de servicios;

Resultando que doña Bienvenida Por
tillo Berasátegui solicitó, de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria que le 
fueseif reconocidos los servicios como 
Maestra durante el periodo er que estuvo 
sancionada con separación, por haber 
sido indultada al término del mismo, pe
tición »ue fué desestimada/por Orden de- 
la misma, de 8 de enero dé 1948, por no 
haberse realizado los mencionados sérvi- 
cios;

Resultando que con fecha 8 de febrero 
fué notificada a la interesada, ñor la De-, 
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Barcelona, 
dicha resolución, contra la cual la. intere
sada interpuso recurso de alzada en es
crito fechado el 24 de febrero, ñero pre
sentado en 8 de marzo en 1 citada De

legación, quedando sin. tramitación hasta 
su debido reintegro;

•Resultando que remitido el presente ex* 
pediente al preceptivo informe del Con- ' 
sejó Nacional de Educación, ha sido de- 
.vuelto, de conformidad con la Orden nU*. 
nisterial de 11 de febrero de 1948; ' 

Vista la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947;

Considerando que los recursos de alza
da han.de interponerse dentro del plazo 
de quince djas, a contar desde la fecha 
de la .notificación al interesado, de con
formidad a lo establecido en el número ' 
sexto de la Orden de 3 de diciembre de 
1947, lo que no se ha cumplido en el 
presente caso, haciéndose firme, en con
secuencia, la resolución que con poste
rioridad se impugna, por lo que procede 
la desestimación del recurso, sin entrar 
en el fondo del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Recursos. 
teniéndolo por informado en el mismo 
sentido por el Consejo Nacional ae Edu
cación. ha . resuelto desestimar el recurso 
de alzada interpuesto ^or doña Bienve
nida Portillo Ecrasátevui contn*a' Orden 
de la Dirección General rt* Enseñanza’ 
Primaria de 8 de enero de 1948..

Lo digo a V. I. para su* conocimiento 
y demás’ efectos,

« n m v ^ e  a  v. T . muchívs años. 
Madrid, 2S de noviembre de 1948.

IBANEZ MARTIN »
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 7 de noviembre de 1948 por 

la que se fija el precio de los terrenos 
expropiados por el Ayuntamiento de 
Salamanca con destino a la construc
ción de cuatrocientas viviendas protegi
das en dicha capital.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por ese Instituto Nacional de la Vivienda 
oon motivo de la . expropiación forzosa 
de los terrenos para la construcción de 
un grupo de cuatrocientas «viviendas pro* 
tegidas» en Salamanca, a Instancia del 
Ayuntamiento de dicha capital;

Resultahdo que ¿>or Decreto de este Mi
nisterio del día 14 de julio de 1944 fué 
declarado de urgencia el referido proyec
to, así como la necesidad de la ocupación 
de los terrenos .afectos ají citado grupo 
de viviendas.

Resultando oue hecha- en forma, regla
mentaria la designación de los Peritos 
dél propietario afectado, del Ayuhtamien- 

, to y de este Ministerio, emtiieron, con fe
cha 15 de mayo último,' un informe con
junto justipreciando unos terrenos pro
piedad dé don Jesús Hernández Gamito, 
sitos en el barrio Vidal, dé la ciudad de 
Salamanca;

Resultahdo que en la apreciación del va
lor de los mencionados terrenos n<? se ha 
llegado a un acuerdo por los Peritos, que, 
en definitiva, han establecido'las siguien
tes valoraciones: Perito del propietario, 
treinta pesetas (30,00 pesetas) el metro 
cuadrado; Perito del Ayuntamiento,- nue
ve pesetas (9.00 pése.tas) a igual medida-i 
y Perito del Ministerio, que fija el precio 
de veinticuatro pesetas (74.00 pesetas) a 
la misma unidad superficial;

Resultando que ese Instituto Nacional 
de la Vivienda, en 22 de octubre próximo 
pasado, emitió informe favorable a  ̂la 
aceptación de la valoración hecha por el 
Perito designado por este Ministerio;

Considerando que son atendibles 
zonamíentos y motivos expuestos por e* 
Perito don Lorenzo González Iglesias, Ar
quitecto, que aotuó en representación ae 
este Ministerio, en el referido informe de 
15 de mavo del corriente año, que hace 
suyos la. Sección Técnica de ese Institu-
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to, y en los cuales conjuga cuantos datos  
y eicnic-nua. so stiialan tn  ei articulo 42  
del .R egim entó ae 8 «L septiembre de 
1929 v, en especial, los valeres determina
dos oficialmente en el Indice Municipal 
de Solares enclavados en la Zona donde 
se hallan les • terrenos que han siclo ob
jeto de expropiación, ponderando al uro- 
pío tiempo, por las .dimensiones d e f  so
lar, mayor alejamiento de'Jas vías y otras 
circunstancias,' la rínnoración que estos 
accidentes producen en el valor de los re
petidos terrenos;

Considerando qjie se han cumplido to
dos los requisitos que establece-el capitu- 

, lo octavo del Reglamento de 8 de sep
tiembre de* 19S9 antes mencionado, para 
la aplicación de la Ley de 19 de abril 
del mismo año, si bien el plazo que en 
dicho Reglamento se establece ha sido 
rebasado debido a un conjunto de cir
cunstancias que ha hecho; imposible su 
observánóia,

Este Ministerio, de acuerdo ccn la pro
puesta formulada por ese Instituto Na
cional de la Vivienda, fija el precio que’ 
ha de abonarse a don Jesús Hernández 
Gamito, propiedad de los terrenos expro- * 
piados por el Ayuntamiento de Salamanca 

' con destino a la construcción de un gru
po de cuatrocientas «viviendas protegidas» 
en dicha capital, en veinticuatro pesetas 
el metro cuadrado.

Teniendo en cuenta que Jas obras co- 
rrescondientes al repetido erupo de «vi
viendas protegidas» se hallan en curso 
de ejecución, este Ministerio estima, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 4-1 del repetido Reglamento de 8 de' 
septiembre, de 1939, que el Ayuntamiento 
de Salamanca está exento de la ; consti
tución del denósíto que en concepto de 
fianza había de. constituir para responder 
de eme- las obrasi comenzarían en el niazo 
señalado en la aprobación del proyecto.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madricf, 22 de noviembre de 1948.

• .> GIRON DE VELASCO.
limo. Sr. Directa* general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de noviem bre de 1948 por 
la que se fija el precio de los terrenos 
expropiados para la construcción de un 
grupo de ciento noventa y siete viviendas 
p ro teg id as, d en o m in ad o  « S an  Ju an »  
en  Mondragón. .
limo. Sr»: Visto el expediente promovido 

en ese Instituto Nacional de la'V ivienda N 
con motivo de la expropiación forzosa ae 
los terrenos que te destinan a la cons
trucción de un grupo de ciento noyenta/ 
y siete viviendas protegidas, denominado 
«San Juan», en Mondragón (Guipúzcoa), 
a  instancia de la Obra Sindical del Ho
gar de la D^egacion Nacional de Sindi
catos;

Resultando que por Dbcreto'de este Mi
nisterio, de' 10 de novieinbre de 1945, fué 
declarado de urgencia el referido proyec
to, asi. como la necesidad dé laV ocupación 
de los terrenos afectos al citado grupo de 
viviendas;

Resultando que designados en forma 
reglamentaria los peritos de los propieta
rios interesados, de la Obra Siñdical del 
Hogar de la Delegación Nacional de Sin
dicatos y de este Ministerio, emitieron 
en 15 de marzo último .un informe con
junto* justipreciando la finca denomina
da . «Solá», propiedad de los señores don 
Leopoldo Solá “de Sobadilla y. don Félix 
pórosabel Aoilloha, enclavada en el tér
mino municipal de*Mondragón; . . 
v -Resultando que en la apreciación del • 
valor ti® la mencionada finca no se ha 
¿legado a un acúerdo por lo$ peritos que; 
en definitiva, han establecido las siguien
tes valoraciones: perito de la Obra Sin
dical del Hogár de la Delegación Nqcjo- 
nal de Sindicatos, 660.722,80 pesetas*; pe
rito de la propiedad, 1.500.848,80 pesetas,

y perito del Ministerio, 750.522,60 pesetas; .
Resultando que ese TnstiuTq Nacional 

de la Vivienda, en 18 ae- cceubre del año 
en curso, .emitió iníprme favorable a la/, 
aceptación de la valoración hecha por el 
perito representante de la Obra Sindical 
del Hogar de la Delegación Nacional de 
Sindicatos;

Considerando que son atendibles las 
razones y motivo!? expuestos por el perito 
don Ramón Mariiarena *Lascuarain; que 
•intervino en nombre y representación de 
ía Obra Sindical del,Hogar de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, en el citado 

/ informe de 15 de marzo último, que avala 
y lince .suyoé la Sección Técnica de ese 
Instituto, con la únicá variación de acu
mular al premio que propone 5.000 pese
tas, que como perjuicios de rápida ocupa
ción y mudanza exigen los expiopiaaos, 
y en el cual informe se recogen cop sufi
ciente generos'dad los criterios de valo- . 
í-ación del artículo 42 del 'Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939, por el que se 
rigen estas operaciones;

Consid<vi nao aue se han cumplido to- 
.dos los requisitos establecidos en el ca
pítulo VIII del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939 antes méndonado, para 
la aolicaclón de la Ley de 19 de abril 
del mismo año y disposiciones concordan
tes, cpn excepción del plazo que el pre
citado artículo 42 de\ repetido Reglamen
to establece, debido a las dificultades sur
gidas para llevar a efecto el justiprecio 
que ha hecho más'laboriosa la tarea de 
los neritoe; *

Este Ministerio, de acuerdo, con la pro- 
nuest-a elevada por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, fija el nrer¡p que ha, de* 
abonarse a don Leooo'do Solá de. Boba- 
dilla’v don 'P’éhx d® * '•nlrn?„
propietarios de la finca expropiada, en la 
cantidad de seiscientas sesenta y cihco 
mil setecientas vei»nt>’dós pesetas' c o n  
ochenta céntimos (665.722.80 pesetas).

De eontam rd^d con- lo aue esta^tace el 
v artículo ¿4 d®l Reglamento d.e 8 . de r*p- 

tiemhre de' 1939.1a Obra Stadtael del Fo- 
gar de la Delegación Nacional de .sindi
catos deberá constituir en la Caja* Ge
neral de D ^ó^ta.s un denósito^nor un

rlp 66 57°.b8 r » 5. rnw-onfQ
de fianza y a  disho&iclón del Instituto 
Nacional de la Vivienda, nara res^o^der 
de ooe las obras comenzarán en el 
señalado en la aprobación del provecto.

Lo 0”e d*go a V.*I. para su conocimien
to v -efectos.

Dios sruafde a V. L  muchos añes.
Madrid, 9 de noviembre de 1948.

GIRON DE VELASCO
Timo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN  d e  2  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 4 8  
sobre  la  situación de los funcionarios 
excedentes de la Inspección Técnica de 
Previsión Social.
Ifeno. Sr.: Efectuado por/O rden (Je -5 

de junio pasado el acoplamiento en el 
nuevo Cuerpo Nacional Téonico de la 
Administración General del Fstado, 
«Inspección Técnica dé ( P r e v e n  So- 
ciál», constituido por Lfey de ¿ de mayo 
fié! año en curso, .de los funcionarios de 
la antigua Insppécicn Técnica de Previ- 
ción Social que se encontraban1 en ser
vicio activo al 1 de abril último, fecha 
de la efectividad de la Lev. Drccrt >  de
term inar la situación administrativa en 
<̂ ue han de quedar en amié1 ’o Ins
pectores excedentes voluntarios del Cuerpo 
que se ha fusionad»;

En su virtud, v de conformidad con 
los / informes emitidos en el expediente 
incoado al efecto por la Sección de Per
sonal, Oficialía Mayor, Asesoría Jurídica 
y Dirección General de Previsión,

Este Ministerio ha tenido '-a bien dis
poner se efectúe el acoplamiento eje los 
funcionarios de la . antigua Inspección

Técnica de Previsión que se encontraban 
en situación de exs:ciencia \oluntaria. al 
primfero cL a tril del convente aro  en el 
nuevo Cuerpo Nacional de Inspección Téi> 
n.ca de Pievisión fcociai, con ia m im a  
condición de excedentes voluntarios y la 

' categoría que a cana uno le correspon
de, de conformidad con lo pieceptuado 
en la mencionada Ley de 4 de mayo« pa
sado, esto es, por el tiempo de servicios 
que tienen prestados en activo a este 
Departamento y al Estado ccmó tales 
Inspectores, y en Ta forma que a con
tinuación se indica:

Primero. Se reconoce a don Emilio 
Iturmendi Banales la categoría de Ins
pector ¿efe ae 1 cícera c . ;e cel Luerpo 
Nacional de Inspección Técnica de Pre- 
visión Social, en s.iuación ae excedencia 
voluntaria, caíogoría/ que le corresponde 
en atención a los cuatro, años, tres me
ses y veintidós dias de servicios que tie
ne acreditados hasta el momento de su 
excedencia en 30 de septiembre de 1947.

•Segundo. Asunúnio ¿e ■acopian al re
ferido- Cuerpo Nacional de Inspección 
Técnica de Previsión Social, con la ca
tegoría de Inspectores de primera clase 
e igual situación dé excedencia volunta
ria a los señores' siguientes:

Don Agustín Rivero de Ondovllla, que 
tiene prestados en la antigua Inspección 
diez meses y nueve días de servicios, 
computados hasta el 9 de noviembre de 
1342, • en qué quedó exóedente voluntario.
. Don Miguel Llopis Sempere, con diez 
meses de servidos hasta 'lq ‘fecha de su 
excedencia en 30 de cctubre de 1942, y 

Don Raúl Mosquera Ferrando, que (¿fi
ne • acreditados dos ¿reses y veintitrés 
días desde el .1.° de octubre tío 1947, fe
cha-de su ingreso en el Cuerpo, hásta e l  
*23 de diciembre siguiente, en que obtu
vo la excedencia voluntaria. *

El acopiamiento de los referidos seño
res no les otorga otro derecho, que el de 
ocupar vacantes en la forma establecida 
en el Reglamento de Funcionarios de 
7 de septiembre de 1918 para el reingre
so de los excedentes voluntarios, y .do* 
blondo, figurar al momento de su vuelta 
al servicio activo al último lugar de 
sus respectivas categorías, por no serles 
compiíúbíes en, ellas los' servicios que 
tienen prestados en  las . del antiguo 
Cuerpo. 1 , •

Lo que digo á Y. I. para su cono-ci
m ento  y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 2 de nóviémbre d e ' 1948. — 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.
limo. St\ Subsecretario de este Departa

mento. . i ' •

ORDEN  de 13 de noviembre de 1948 por 
la que se asciende a Auxiliar de primera 

clase d e l C u e rp o  A u x ilia r  d e  T ra b a jo  
a doña María de la  C oncepción  Pom bo 

M u ñ íz .

ilmo. Sr.: Vacante1 una plaza dé Auxi
liar de primera clase en el Cuerpo ^Au- 
xiliar de Trabajo, como consecuencia de. 
la excedencia * voluntaria concedida en 
9 de los corrientes a  doña Maria oel 
Carmen Insausti Poza, la yerda
.desempeñando, , • , •
. Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover ’a  Auxiliar de primera ola?e del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo, en- corri
da de escalas*, con la antigüedad del 
día. 10 de noviembre' en c u rsó la , doña, 
María de la Concepción Pombo Muñiz, 
que en la . actualidad figura % al número 
uno de los .Auxiliares de segunda clase 
aptos para ¿1 ascenso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. piuchos años. 
Madrid, 13 de noviembrp de 1948.—Por 

delegación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento, x* \
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de Prisiones
R ectificando errores padecidos en la in

serción del Decreto de  5 de marzo de 
1948, por el que se aprueba el Regla
m ento de los Servicios de Prisiones (BO
LETIN OFICIAL DEL  ESTADO del 15 
de mayo al 9 de junio del corriente año).

En la publicación del referido Regla
mento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO que se expresa, se han obser
vado las siguientes erratas:1 

Articulo 20.—Los ordinales primero, se
gundo, tercero, cuarto, q u in te  y sexto, an
tepuestos a cada uno de los párrafos del 
referido artículo, se entenderán sustitui
dos por el de primera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta y sexta.

Artículo 56. Los párrafos veinticuatro 
y veintisiete de- este artículo, que dicen: 
«Tendrán dos' horas de recreo colectivo, 
por mañana y tarde, con é$ ñn de que 
se pueda estudiar ni/jor su conducta en 
la vida de relación, pudiendo en dicho re
creo, los jueves, domingos y dias festivos 
hacer uso del tabaco, y en tsos mismos 
días, del vino en las comidas y en la can
tidad reglamentaria. Tendrán todos los 
momentos del día en las actividades se
ñaladas bajo la regla d:l silencio, excepto 
en los recreos, y penio'ctaián todos en 
celdas individuales» y «El vestuario, equi
po y utensilio' correspondiente a este pe
ríodo, que hs?brá de serle entregado pre
cisamente el día de su ingreso, será: uni
forme y calzado de la estación que corres
ponda; dos .camisas, dos calzoncillos, dos 
toallas, una manta de verano y dos de 
invierno, y en esta estación, un j?.rseyde 
lana gruesa de color gris oscuro y cerrado 
hasta el cuello, dos fundas de almohada, 
cuatro sábanas, un jergón con relleno de- 
crin vegetal, un vaso, una cuchara, un 
banco, una mesita, una escoba, una caja 
para residuos, un frapo para piso, una 
caja de polvo dentífrico, un cepillo para 
higiene bucal, un trozo de jabón, una 
porción de hilo*de coser y aguja y a los 
que se encuentren eri la tercera parte 
del. primer período en la Central de Ob
servación una cama con su colcha», se 
entenderán sustituidos por los siguientes:- 

Tendrán .dos horas de recreo colectiyo, 
por mañana y tarde, con el fin de que 
se pueda estudiar mejor, su conducta en 
la vida de relación, pudiendo en dicho 
recreo, los Jueves, domingos y días festi
vos hacer uso del tabaco y en esos mismos 
días, del vino en las comidas y. en la 
cantidad reglamentaria.' Tendrán ocupa
dos todos los momentos del día en las 

«actividades señaladas bajo la regla del 
silencio, excepto en los'‘recreos, y pernoc
tarán todos en celdas individuales.

El vestuario, equipo y utensilios corres
pondiente a este .período, que habrá de 
serle entregado precisamente el día de su 
ingreso, será: uniforme y calzado de las 
estación, que corresponda; dos camisas, 
dos calzoncillos, dos toallas, una manta 
en verano y dos en invierno, y en,esta 
estación, un jersey de lana gruesa, de 
color gris oscuro y cerrado hasta el cue
llo, dos fundas de almohada, cuatro sá
banas, un. jergón con rellenó del crin 
vegetal, un vaso, una cuchara, ufi banca, 
una mesita, una escoba, una caja para 
residuos,' un trapo para piso, una caja 
de polvo dentífrico, un ‘cepillo, para hi
giene bucal, un trozó de Jabón, -una por
ción de hilo de coser y aguja, y a los 
que se encuentren en la tercera parte del 
primer periodo’ en la Central de Obser
van ón, una cama coq su colcha. '

Artículo 64.—Las reglas segunda y sex
ta de este articulo, que respectivamente 
dice: «Segunda. Toda su corresponden
cia será intervenida por el propio Direc- 
tor, ‘ enterándose de su contenido y de' 
si concurriese algiin otíjeto o sustancia con 
que pudiera suicidarse», y «Sexta. No po
drá comunicar más que con las Autori
dades, su Abogado defensor, si Ministro

del cultor que profese y la familia, en
tendiéndose como tal, únicamente, loa 
padres, esposa e hijos, teniendo en cuen
ta que e$a comunicación sólo podrá 'Ce
lebrarse mediante orden escrita del Di
rector y con sujeción estricta a sus ins
trucciones, cuando no nubiere inconve
niente en conc.derlá», se entenderán reo, 
tiñeades en la forma siguiente:

Segunda.—Toda su correspondencia so  
rá intervenida por el propio. Director, 
enterándose de su contenido y de si con
tuviese algún objeto o sustancia-con que 
pudiera suicidarse.

Sexta.—No podrán comunicar más que 
con las Autoridades, su Abogado defen
sor, el Ministro del culto que. prpfcse y 
la familia, entendiéndose por tal única
mente It>s padres, esposa, hijos y herma- . 
nos, teniendo en cuenta que esa comu
nicación sólo podrá celebrarse mediante 
orcen escrita del Director y cón sujecióri 
estricta a sus instrucciones cuando tío 
hubiera inconveniente en concederla..

Artículo 88—El párrafo primero d© 
este articulo que dice: «Los cargos de 
«Destino», excepto los señalados en el ar
tículo 342, no tendrán retribución alguna, 
pero sí gozarán de los beneficios de re
dención de penas quet se concedan a los 
•reclusos trabajadores por jornada diaria 
de trabajo. Ningún penado podrá desem
peñar más de un destino o trabajos auxi- 1 
liares con derecho a/ redención», quedará . 
redactado tn la forma siguiente:

Los cargos de «Destino», excepto los se
ñalados en' el articulo 379, no tendrán re
tribución alguna, pero sí gozarán de los 
beneficios de ridención de penas que se ‘ 
conceden a los reclusos trabajadores, por 
jornada diaria de trabajo. Ningún pena
do podrá desempeñar más de iTn destino i 
por trabajos auxiliares con dsredho a re
dención.

Artículo 111— El párrafo quinto del 
mismo dice: «El trabajo en ellas se or
ganizará, más que como principio utili
tario, como instrumento de enseñanza y 
aprendizaje, creándose al 'efecto los Ta
lleres qué sean más adecuados para la 
capacitación en los oficios más corrientes 
de la vida actual y, per tanto, más apro
piados para la incorporación industrial 

.futura del delincuente», se entenderá rec
tificado en la forma siguiente:

El trabajo en ellas se organizárá, más 
que 'Como, principia utilitario, como. ins
trumento de enseñanza y aprendizaje, 
creándose al efecto lps tálleres qué1 sean 
más adecuádos para la capacitación en 
los oficios más corrientes y socorridos de 
la vida actual, y, por lo tanto, más apro
piados para la incorporación, industrial 
futura del delincuente.

Articulo .121.—Su párrafo segundo, que 
dice: «El número de funcionarios en es
tos Establecimientos será proporcional
mente mayor que en los demás, procedién- 
dose para su nombramiento, a una 'seleo- 
Ción entre los que reúnan aptitudes es
peciales y concediéndose gratificaciones 
adecuadas a la índole del servicio que se 
les asigna», quedará rectificado en está 
forma:

El número de funcionarios' en estos - Es
tablecimientos s e r á  proporcionálmente 
mayor que en1 los demás, procediéndose 
para su nombramiento a una selección 
entre los que reúnan aptitudes especiales 
y concediéndoseles gratificaciones adecua
das a la índole del servicio difíefil que 
se les asigna. ,

Artículo. 122.—Donde se dice, en el pá
rrafo sejgundo del mismo, «Inspección' 
Central de Sanidad, de dicho Centro», 
debe decir: «Inspección de Sanidad de 
dicho Centro».

Artículo 124.—En el párrafo primero de 
este articulo, en vez de decir «Prisión 
de incorregibles», debe decir: «Prisión de 
inadaptados».!

Articulé 127.—Su párrafo segundo que 
dice: «El régimen, de comunicaciones y v 
visitas ha de llevarse con gran severidad ' 
y cautela, para impedir sus relaciones en 
el exterior oon elementos de eu mism*
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ideología», se entenderá sustituido por el 
siguiente:'

El'régun n de comunicaciones y visitas 
ha de llevarse con gran severidad y cau
tela, para impedir las relaciones en el 
exterior con elementos de la misma ideo
logía.

Articulo 148.—Este articulo se entenderá 
rectificado en la forma siguiente:

Paya uniforme arlicacióñ del régim.n 
pcnitan^ario, el buen gobierno de los Es
tablecimientos, a«í como para el recio des
envolvimiento d- la gestión. económica 
y dem ilf servicios administrativos existirá 
en toda^Pnsión Central y Provincial una 
Junta de régimen y administración, pre
sidida por el Director y"compuesta junta
mente, \n  calidad de Vocales, por el Di
rector adjunto, .si lo hubiere; el* Subdirec
tor Administrador, que íctuará *de Se- 
tretario; el Capellán. el Médico, el Maes
tro de mayor calégoria-y antigüedad es
cala tener, a y la Superara do la Comu
nidad de Religiosas en las Prisiones tn 
que ^estuvieren establecidas.

Cinñdo concurra a la Junta un Insp*c-n 
fcor del servicio, cualquiera que si a su cía-* 
se, asumirá la Pres denciu, con sus con
siguientes facultad(>s anejas.

Artfculo 162.—En su apártado G) se en* 
tenderá suprimida las palabras «o fugas».

Articulo 16,4.—E^nde d ce, en su párra
fo segundp: «Centrales de Observación, 
mirttirr incidentes, Inadaptados», en él 
párrafo segundo de este artículo, debe 

. 'decir: Cení rales^de Multirreiricidentes o 
Inadaptados.

* Artícylo 173.—En el párrafo quinto de 
este articulo han de entenderse suprimí-. •' 
tías has palabras siguientes: «cuando se 
halje en vigor esta Ley por suspensión 
de las garantías ciudadanas» y «y en el 
Jefe Superior de Policía de las poblado- , 
nes en oue pxútta dicho caryo».

Artículo 180 — En el párrafo' Segundo dé 
este art;culo, que dice: «Una v:z dentro ¿ 
de la Prisión ^e destinará provisional
mente á una celda o departamento de
signado al efecto, permaneciendo aislado 
ha3ta que sea recóribeido por Médico 
a la hora de la visita reglaméntnna o - 
a la dé celdá de ir.cofnunicadós, si Ingre
sare con ese c-irácter». debe eieóir:

Una v;z dentro de la Prisión, se le des- 
tinará provisionalmente a una celda o de
partamento designado al * efecto, perma
neciendo, aislado hasta que sea reconoci
do por el Médico a la hora de la visita 
reglt-ir eritaria, o a una celda de incomu
nicaros, si ingresara con ésr* carácter. .

.Asimismo se entenderá totalmente Su- 1 
priro-ido ti vtltimo párrafo aa este ar
t i l lo .  '

Articulo 183—En el párrafo regundo de 
este articulo Se entenderán uprivrfidas 
las palabras: «En estos últimos casos 
áconfoañedo conía de la hoja hístórico- 
penal del interesado».

Artículo 186.—tín su párrafo )rim ro 
quedan suprimidas las palabras «o por 
quien haga sus veces», y en el. párrafo 
segundo se suprime la segunda parte del 
mismo a partir de la 'palabra «asimis
mo...», hasta el'fina l de dicho párrafo. „ 

Articulo 196.—Este articulo qqe dice:. 
«Se organizará en cada Establecimiento 
una Sección permanente de higiene, en
cargada ae los servicios de policía sani
taria, la que, en el orden técnico, recibirá 
las instrucciones .del Médico dé Prisión, 
realizando diariamente una inspección 
personal' de todos los locales y dando . 
cuenta inmediata al Director de la mar-1 
cha de esté importante servicio», quedará 
rectificado en esta forma:

Se organizará on cada Establecimiento 
una Sección permanente de higiene, en
cargada de los séi^icios de policía sani
taria, la que; en el orden técnicd, recibirá 
las instrucción's del Médico de la Pri
sión, quien realizará una inspección j)er- 
jBOnal de todos los^lócálés, V danr cuenta 

‘ al Director de la" marcha de este impor
tante servicia'

Articulo 2Ó5. -Dotfde dice en esjte ate 
' Ueulo: «El Médico Director de aquel *

nicomio», debe decir: «El Médico Direc
tor del Sanatorio Psiquiátrico».

Artículo 206. -Este artículo que dice:
’Juan'do existan en el Establ . cimiento .pe
nados, manifiestamente tuberculosos, el 
vlédico lo pondrá en conocimiento del Di 
rector por medio de informe escrito y ra
tonado, y éste asordará, si procede, solí 
citar del Centro Directivo la traslación 

, del penado al Sanatorio penitenciario an
tituberculoso con arreglo a lo presente 
én el artículo 17 de este Reglamento» 
debe decir:

Cuando existan en el Establecimiento 
penados tuberculosos, el Médico lo pondrá ‘ 
en conocimiento del Director por medio 
de informe escrito razonado, y éste soli
citará del Centré Directivo la traslación- 
del penado al Sanatorio Penitenciario 
Antituberculoso, con arreglo a ló prescri
to en el artículo 17 de. este Reglamento.

Articulo 211.—Este - articulo quedará 
rectificado en la forma siguiente: «La 
organización y ‘ régimen de los s;rviciqs 
de Sanidad e. Higiene corresponde a la . 
Inspección de Saludad, de 1¿ Dirección 
General de Prisiones». i

Articulo 216.—Las palabras finales de j 
este articulo que dicen: «Del organismo | 
penitenciario», han de entenderse susti
tuidas por las de: De -dicho contingente. | 

Artículo 217.—Ha de entenderse redac- . 
tado ..n la forma siguiente: «La Inspec
ción de. Sanidad asume las funciones de . 
Inspección de • los servicias de Higiene, ) 
Sanidad y Farmacia de los Estableci- i 

•mientos Penitenciarios. |
’ Artículo 23*/.—Han de suprimirse en, ) 

‘ este artículo las palabras: «Asi como lá , 
orientación y dirección de cualquiera otra ¡ 
enseñanza de carácter.'cultural», conte- ; 
nidas^en su párrafo primero. '

Articulo 266.—Las palabras «Capellán' j
o», quedan suprimidas *n este1 artíci&o. *

Artículo 267.— El párrafo- primara de ; 
este asticulo queda rectificado en la for- j 
mV siguiente: _ *

Los Abogados Notarios, Médicos y I 
Sacerdotes, cuvos p.uxilioS hayan sido pre. * 
víamente reclamados por alguno de 103 
recluidos, pueden ser /autorizados para 
comunicar con él en Mn local apropiado, 
e incluso en la enfermería* de la Prisión, 
si erl ínter:sado%estuvi^re enfermo, debien
do acompañarle el ayudante del Estable
cimiento u otro funcionario designado por 
el Director. i

Artículo 268.—^ueda redactado en la 
forma siguiente: i

Se’ autoriza la comunicación a los re- j 
clusos extranjeros, en locutorio especial, ■ 
con los representantes diplomáticos y cdn- 
sulares de sus resp;ct:vos países, sienlnre 
que tales comunicaciones se celebren Vn 
castellano, qf en otro cato, asista «. 
la- misma intérprete que ,ofrezca val 
Director absoluta garantía y se. ajus
fen  a las normas de mesura e interven
ción preceptuadas para las comunicacio
nes orales en general. El Director dárá̂  
cuenta al Centro Directivo de tpdas.las 
comunicaciones de e^ta clase, celebradas 
en el Establecimiento* ’*y del asunto o 

„ asuntos sobre que-han versado las con- i 
vérsaciones. |

Articulo 273.—En este artículo las pala- ■ 
bras «ni usar cartas» han de entenderse 
sustituidas par las de: ni cursar cartas.

Artículo 277.—En veste artículo han’ de 
entenderse suprimidas las palabras «y tar 
líeles», contenidas en st> pá.rrafo primero.

Artículo 294:—LOS párrafos primero y ' 
tercero de este artículo han de entender
se rectificados en /a fbrma siguiente:

El Servicio Administrativo en laTs Pri
siones se distribuirá en las oficipas si
guientes: . •/ • ¿

Segunda.-¿-Dé «Régimen», qué abarca 
cuanto hace referencia'a la. población re
cluta, libros" de .entrada y salida de ésta, 
índices alfabéticos y fichéros, expedientes 
procesales, .ps nales y. correccionales, de li
bertad condicional y demás auxiliares que 
fueren prqpisos, formulación de las fichass 
flsiotécnicas y del Registro Indice, cón 
«y* modificaciones, alteraciones y partes

correspondientes, estadística general y las 
particulares que se hallen establecidas.
. Asimismo, en ti párrafo último de este ■ 
artículo han de entenderse suprimiaas-las 
palabras «Oficina de».

Articulo’ 295.—Quedan suprimidas en él 
:as palabras: «constituyendo dos Seccio
nes índepend;entcs».

Artículo 29(1.—Los párrafos priméro y 
.segundo se entenderán redactados en la 
forma siguiente:

En las Prisiones .Provinciales que por 
su menor importancia no requieran la or
ganización preceptuada en el artículo an
terior, las Oficinas de Régimen, Adminis
tración y Servicio Interior, se refundirán 

. en una sola, dividida en tres Secciones, 
y todo el cometido, burocrático del Esta
blecimiento que- las mismas comprendan 
quedará sometido a la dependencia di
recta del Subdirector Administrador, que 
podrá auxiliarse para ello del personal 
d 'l Cuerpo absolutamente imprescindible.

En las Prisiones de Partido y Destaca
mentos Penales será el respectivo Jefe 
quien tenga personalmente a vsu cargo el 
servicio de oficinas:
, Artículo 289 —E párrafo d) de su apar
tado primero ha dé entenderse redactado 
en la siguiente fo;ma: 

d) La expedición de antecedentes e in
formes periciales sobre identickd de re
clusos que soliciten los Tribunales de Jus
ticia o autoridades competentes.
* Artículo 3C0.—Queda rectificado de la 
forma siguien:^:.

Para el cumplimiento exacto de los de
beres señalados en el articulo anterior, 
especial piense por lo que se refiere a la 
ozonización tlel servicio de Identificación, 
en las Prisiones Provinciales y de Partí- 
'do, los Directores y Jefes de ellas se aten
drán estrictamente a las normas que dicté 
el Centro Directivo. Las Prisión:s de Par
tido solicitarán las tarjetas necesarias dfc 
la Provincial de que deoendan. De la exac
titud del servicio de Identificación serán 
responsables en primer término los fun
cionarios encargados, del* mismo, el Sub
director como jefe del servicio burocrático 
de todo (.1 Establecimiento, y encargado • 
de la- remisión, formal Ización ¿y archivo 
de tarjetas, y el Director, a quien com
pete la organización de este ram<6 espa
cial, como; parte integrante del teginifen 
general de la Prisión.

Artículo 317..—En el párrafo segundo de 
este artículo, la palabra «medida» ha de 
entenderse sustituida .por la- descomida.

Articulo 336.—Las palabras* «InsptQto-* 
,res def- Servicio» contenidas en el ultimo 
párrafo de esie artículo, han de enten
derse sustituidas por Fas de: Insptctorei 
Centrales o Regionales.

Artículo 337.-rLas palabras «despacho 
de venta» han, desentenderse sustituida* 
por las d:: despacho y venta.

Artículo S45.--En el párrafo tercero, la 
palabra «tikes» ha de sustituirse por la 
de: cupones.

Asimismo, el párrafo último de este ar
tículo quedará redactado de la forma si- 
gufinte: * ^

En las Prisiones de Partido donde exis
ta Economato, será Cajero, con las obli
gaciones que c.uedan indicadas y la res
ponsabilidad correlativa, el funcionario 
de mayar categoría o antigüedad escalá- 
fonaria. .«■

Articulo 348.—El párrafo primero deji 
mismo ha de entenderse rectificado de1 
la formajsiguiente; 7

Las ventas se realizarán, única y pre
cisamente por la ventanilla destinada a 
tal uso. prohibiéndose la aglomeración 
excesiv^ de compradores que puedau ím- ' 
pedir la rapidez en él despacho o causar x 
equivocaciones en las cuentas o entregas 
d£ géneros t. ✓ y „
. Artículo 364.—En él han de entenderé 
sustituidas la$ palabras* «tikes»,1 que por 
dos veces se emplean, por la de cupones.

Artículo 369 -En el párrafo seguido da 
este artículo se sustituirá la palabra ̂ cua
drado» por la de «Cupones»,
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Artículo 372.—Este artículo quedará re
dactado en la form a siguiente:

«A  la presentación de tarjetas en el 
Economato, se recortarán tantos cupo fies 
com o represente el valor de la* compra, 
y si éste fuese igual al total de la tar
jeta, se recogerá ésta íntegra, inutilizán- 
tfbla a presencia del com prador, recortan
do todos los cupones.

El im porte total de las ventas se com 
probará diariam ente con el total de ios 
cupones cortados y recogidos.

Artióulo 396.—Él párrafo segundo de 
este artículo se rectificará eii la form a 
que rigue:

«Del mismo m odo dispondrán los re- 
clüsós~de su peculio de libre disposición 
para entr: garlo a sus fam iliares o pasarlo 
al fondo de ahorros, 'previa autorización 
del Director del Establecimiento.»

Artículo 398.-rEl apartado b) de este 
artículo se recnficará en la form a si
guiente :

«El 20 por 100 de los beneficios del Eco
nom ato, que según el artículo 377 corres
ponde al Patronato para la Redención de 
Penas por el Trabajo.»

Artículo 406.—Estt artículo se entenderá, 
rectificado en la form a siguiente;

«Una vez obtenidas lák libretas de pe
nados, se procederá a hacer en las mis
mas las segundas y sucesivas im posicio
nes, a medida que se disponga de lás 
aportaciones señaladas en los aparta
dos aK al e) dei articulo 338/para Ib cual 

! los Directores de los Establecimientos Pe
nitenciario? com unicarán a la Superiori
dad, precisamente di día Uno de los me
ses de febrero, abril, junio, agosto, octu
bre y diciem bre ti número ae penados 
existentes* a efectos de prorratéo.»

Artículo 408.—E4̂  artículo 408 se enten
derá redactado en la form a que sigue: 

«Los íondo's para apertura dé nuevas li
bretas se solicitarán dél Centro directivo, 
por los Establecim ientos ' Penitenciarios, 
fes dias uno y dieciséis de bada mes, en
viando con el oficio-petición relación no
m inal numerada y alfabética de los pe
nados que han de ser titulares por haber 
pasado de preventivos a p nados, o  por- 

:que al ingresar de otras Prisiones pena
dos, conste que nó se había solicitado de 
la Caja Ppstal de Ahorros " la  apertura 
de libreta.»

ArncUlo.409.—En este articulo se süprl-f 
m e la frtise «por el negociado», .y se aña
de el mes de ma^o en la primera parte 
del mismo.
• A rticulo 410—Éste artículo queda Re
dactado .en la forma* siguiente:

La Sección de Contabilidad del 'P atro
nato C entral de Nuestrá Señora ’ de la 
M etced para la Redención de penas por 
el Íráb íijo , • entregará a la D irección G e
neral las cantidades a que se/refieren Ioíl 
apartados a ) ,wb) y  d-) del artículo 338. 
la Sección de Protección a fam iliares,del 
fcclusó* las del apartado c); Editorial y 
semanario «R edención», las del aparta
do e), Con ob jeto de que se haga la dis
tribución correspondiente^ entre los Es-, 
tablécim i ntos Penitenciarios.

Artículo 413.—En el apartado c) de es
te -a r t ícu lo  se suprime la frase «én la

Sje» , así. com o la palabra «papeleta», sus- 
tuyendo está última por la de hoja.*

' En el apartado d ) de este mismo ar- 
fciculo se sustituye la palabra «papeletas» 
por la de hojas, y en el apartado vk) se 
suprim e el segundo párrafo.

. Artículo 414.—En éste artículo sé su
primen sus tres últimos párrafos, que pa- 
aan a integrar, él Artículo 415. v 

Artículo 416.—Se entenderá redactado 
«1 lá form a que siguer. «En las*. Prisiqnes 
en, que la Dirección General tenga esta
blecidos depósitos de ropas o  efectos pa-. 
Mi su distribución a otros Establecimien
tos, Se llevarán los, correspondientes li
bros de almacén, pór lo que se acredite 

•;jr com pruebe en todo m om ento lá exis
tencia dé cada clase de efectos/ y las re
visiones hechas »

Artículo 417 Ha de entenderse redac
tad*) en la forma siguiente* *

En las Prisiones de Partido, el Jefe, por 
su doble carácter de Administrador de 
las mismas, cstara obligado a ’ llevar lo* 
libros «Diario» y «M ayor», .para acivdi- 
tar en todo m om ento la inversión y si
tuación de los fondos que percibá y. "em
plee.-

Artículo 418.—En el párrafo segundo de 
este artículo se suprimirá la palabra «for
mal», y en el párrafo cuarto se sustituirá 
la frase «de organización similar» por la 
de «los destacamentos».

Articülo 419.—En el párrafo tercero de 
este articulo-se sustituirá la palabra «si
milares» por la de «destacam  r;tos».

Artículo 422.—S,e suprime el últim o pá
rrafo de este artículo.

Artículo 423.'¿-É-n el párrafo segundo 
de este articulo se sustituye la palabra 
«similares» por la de «destacam em o». así 

♦como en el apartado K ) y en - el párrafo 
quinto.

Artículo 429.—El prim er párrafo de es
te articulo quedará rectificado en la for
ma que sigue:

«Las cuéntas de téléfonos no conten
drán más facturas que los recibos de la 
C om pañía 'Telefónica Ñacional por el ser
vicio urbano e interurbano d . carácter 
oficial, y* en la cuenta de «instalaciones» 
sé justificarán los gastos de Instalación o  
modificaciones, previa, autorización. d?l 
Centro directivo. En los recibos de la 
Com pañía Telefónica ño se tacharán las 
cantidades que figuren oor servicios inter
urbanos de carácter particular: si hubie
ra necesidad de restar del recibp el ím- ‘ 
pórte de .-conferencias particulares, se es
cribirá, con tinta roja, el im porte de es-, 
tas debajo del importe total del repibo,' 
consignando, igualmente en tinta roja, el 
resto que se justifique- en la cuenta. Los. 
recibos de la expresada Compañía en que’ 
se justifiquen eónferencias celebradas, 
maree nejo con tinta roja las dt carácter 
particular deducidas en el recibo.»

Articulo 430.—En el apartado G ) de es
te artículo se sustituye la palabra «pre- 

' supuesto» por «petición vá lorad a»,.y  en 
el párrafo segundo dél mismo se susti
tuirá la palabra «presupuesto» por la de 
«p ctic :ón de material».

El párrafo tercero de este artículo se. 
entendM ¿ rectificado en la siguiente for
m a: «Siem pre íjue se incluya en. la peti- 
ciórf de material alguna cantidad con des
tino a laá agrupaciones artísticas d'el Es
tablecimiento, se acom pañará 'a  la misma 
certificación del Maestro o Capellán en 
su caso, haciendo constar que con la can
tidad que figura tara  material pedagó- 
gico, estarán debidamente atendidas las 
necesidades de la Escuda durante el tri
mestre.

El párrafo cuarto se entenderá rectifi
cado en la forfn a ’ que sigué: «Las o b ra s ' 
que- se incluyan en la petición con des
tono .a la Biblioteca, serán siempre las 
autorizadas por el Patronato Central.»

Artículo 431. — El nrímer nárralo de 
este* artículo §e entenderá rectificado, en 
lá Torma siguiente^

«La éfuenta de farmacia', sanidad e hi- 
•gkne Constará de los docum entos siguien
tes. En el apartado B) dé ,'este articuló 
se suprimirá la palabra «docum ento». En 
el apartado D) se sustituirá la palabra 
«Similares» por la de «destacam ento», y 
en el apartado E) se sustituirá lá palá- 
bra «efectivó» por «efectuados».

Artícujp 432.—Éh el apartad# G ) de 
este, articulo se suprimirá la-palabra fcde 
la plantilla», rectificándose los dos últL 
nios párrafos en la form a aue sigue*

«Alimentación de las religiosas - que 
presten servicio en el Establecimiento y 
total importe.»

El apartado X ) de este mi§mo articu
lo se rectificará en la form a que sigue: 
«A continuáción las cuentas d e  alim entó-' 
cíón dé las Prisiones de Partido, coloca
das por el mismo orden que figuran en 
el estado d e l^ p a rtq d o  P ).» N

En él primer párrafo del apartado Y ), 
como en el tercer párrafo del emir*

tado ZD de este artículo, se suprime 1a
oaíabra «y similares»

.Articulo 4*5. -El apartado B) de este 
articulo se entenderá rectificado en la 
forma siguiente: «Cuenta general por De
be y Haber de las caneidaries ingresadas 
y pagadas,por la Caja para la apertura 
de libretas postales en la Caja de Aho
rres y  sucesivas im pon ación :s en las 
abiertas pór prorrateo de los Ingresos, con
form e a lo xestablecido en los artículos 406 
y siguientes ce  este Regíam rito.

Articulo 446 -E l párrafo segundo de es
te art eulo se entenderá rectificado tn la 
form a que sigue: Las jefaturas de las 
Prisiones de Partido que no alcancen di
cho contingent', serán desempeñadas por 
un je fe  dé Prisión de primera, segunda 
o tercera clase, según sea el contingente 
m dio no-rmal de reclusos.

A'rticulo 447 —El párrafo prim ero de 
este artículo quedará rectificado en la -si
guiente form a: «De .acuerdo con el ar
tículo 446, se dotará a todas y cada una 
de las Privones no solo del person a l'd i
rectivo, sino también del de "administra
ción, burocrático,.'de vigilancia, religioso, 
de • enseñanza y sanidad necesario para 
que la jornada- d - trabajo, no-exceda a la 
establecida en cada .caso en este Regla
m ento.»

•Artículo 448.—El primer párrafo de este 
artículo, ?.óí com o el segundo, sp enten
derá rectificaoo en 'la siguiente form a: 
«Los destinos de los^-funcionarios se haV 
ráñ por riguroso orden de antigüedad en 
la petición, con arreglo a las vacante* 
que se produzcan en sus respectivas, es
calas y categorías. No obstante, tendrán 
preferencia ñor el r.rderí siguiente:» 

Artículo 449. — Este , artículo quedará 
rectificado en la form a que sigu:-: «Loa 
Directores de las Prisiones designarán, 
para !*>s servicios de los Destacamentos 
Penitenciarios que de ellas dependan, el 
personal que haya de regentarlos y vigi
larlos, conform e a lo establecido en el 
articulo ciento veintinueve, y darán cuen
ta a la Superioridad de toda renovación 
llevada a efecto, especificando las* causa* 
que la hayan mptivado.» ♦

Los funcionarios de nuevo ingreso serán 
distinádos a cubrir las vacantes que ha
y a 'e n  los Establecimientos Penitenciario* 
no solicitados: . * .

Artículo 452.— El párrafo segundo de 
este artículo se entenderá rectificado en 
la forma que sigue:

«Se considerarán caducadas las papele
tas y Sin ningún valor:.
'  Priinero.—Por disentim iento del intere
sado:

segundó. — Por formulación de ñutida
papeleta.»

Artículo 453.—Se entenderá rectificado 
en la forma siguiente:. ^

.«A  los funcionarios' trasladados por ne
cesidades del servicio se les abonará, por 
cuenta del Estado, los gastos de yíaje 
para sí y sus familiares, entendiéndose 
por tales la esposa, hijos, padres y her
m a n o s ‘que vivan en com pañía do' éste y 
a expensas de$ mismo, .siendo también in
d em nizares los gastos de traslado de 
caS î debidamente justificado.»
. Artículo J60.— En este artículo, la pala
bra «similares» se entenderá rectificad» 
por Destacamentos. •

Articulo, 469 —La letra f)  del párrafo 
últim o de este artículo queda suprimida.

Articulo 470.-*Queda rectificado en la 
form a siguiente:

Áderhás del Capellán 'Mayor, que ejer
cerá funciones de Inspector G éneral'.de  
los Servicios Religiosos, habrá tres Cap#* 
llanes Inspectpres eclesiásticos, con resi
dencia en Madrid Serán hom brados por 
el Ministró de Justicia, con el beneplá
cito del Exem«v Sr. Arzobispo de Toledo, 
Prim ado de das Españas. previo concurso 
de. méritps entre los (Capellanes • dé pri
mera clase. Estos Inspectores ejercerán 
sus funciones sin m enoscabo del derecho 
del-CanelIáñ Mayór\ y siempre a las ór
denes de éste.. * .

Artículo 474.—El párrafo segundo ••
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entenderá redactada en la forma si
guiente:

Primera.- Ser sacerdote, secular o re
gular, y español.

Articulo 437.— Queda rectificado en esta 
forma:

En su nvsión cuasi parroquial *>cdrá vi
sitar las escuelas, ai menos na vez po* 
semana si jisi lo‘creyera conven» e. .te. Zn 
caso de duda sobre puntos de enseñanza 
religiosa, el Maestro deberá atenerse al 
concepto del Capellán.

Articuló' 499.-S¿ entenderá rectificado 
en !a forma' siguiente:

Sentará en el libro correspondiente de 
la prisión los datos referentes a los ma
trimonios cel. brados, los que remit rá a 
su vez al Párroco para las debidas ins
cripciones, autorizándose y visándose per 
el Director toaos ios documentos ' nemes 
que .e::p!da, relacionados por un concep
to u otro con los servicios de ía Prsión.

Articulo 511.—La palabra «indepeniien- 
tenu riie» ha de entenderse sustituida por 
la de independi. nte, y sustituir la pala
bra «habitaron» por la de ehaoilitada».

Articulo 523 —La palabra «presupuesto» 
queda sustituida por las de:, petición va
lorada.

Articulo 527.—En sü párrafo primero, 
las. palabras «las mismas» han de susti
tuirse por: los Establecimientos.

Asimismo, en il párrafo segundo, .a pa
labra «empleados» queda sustituida por 
la de funcionarios, y en su párrafo deci
motercero, la palabra «difteria» ■ por* la de 
diftérica.

Articulo 530.—El párrafo primero de 
este articulo se entenderá rectificado en’ 
la forma siguiente:

En cada Prisión Central o I rovincial 
prestará los servicios de su clase un prac
ticante* de Medicina y Ciñióte, pertene
ciente al Cuerpo de Prisiones, a ,hs in
mediatas órdenes del Jefe de' es á?ivi
cies Sanitarios del Establecimiento.

El segundo párrafo de este «rtícuio pa
gará a formar el articulo 531, quedando 
suprimido totalmente el que con osle nú
mero aparece en el Reglamento que se 
rectifica. .

Articulo 535,—La regla secunda de es
te artículo quedará redactada en . for
ma siguiente:

Segunda.—Haber cumplido ’a edad de 
veintiún años y no exceder de treinta.

Los hijos de les funcionarios .x>drán 
Ingresar a los veinte años.
. Articulo 537—Han de entenderse su- • 

prim idasias pafabras «o profesional» que 
aparecen en el párrafo primero de este 
artículo.

Artículo 539.—El párrafo final del mis
mo queda rectificado er  ̂ la forma.' si
guiente: .

Todos los años se convocará este exa
men en el mes de mayo, y los cursos em-. 
pezarón en primero de octubre. Podrán 
concurrir al ,exam:n los Oficiales de pri
mera clase, y, en defecto de éstos, los de 
•egunda.

Artículo 544.—Al final de este artículo 
han da agregarse las palabras: y poseer el 
título correspondiente.

Artículo 551:—Este articulo queda rec
tificado en la forma siguiente:

En ningún caso podrá se r. ampliado el 
púmerp de plazas convocadas, aunque el 
de opositores aprobados en todos los ejer- I 
cicics sea superior a aqüél, y las-propues- j 
tas definitivas de los Tribunales no po- : 
drán contener más número de aprobados 1 
que el de plazas anunciadas, relaciona
dos por orden de las calificaciones obte- ; 
nidas. La colocación escalafonaria de los j  
alumnos aspirantes a Guardianes, Oficia- j  
Lis y Ayudantes, al ingresar -en la esca- ! 
la respectiva, una vez aprobado el curso 1 
en la Escuela de Estudios Penitenciarios, j 
se hará por riguroso orden de la puntua
ción obtenida en los exámenes de fin .de 
curso. i

Articulo 559—A este artteula ha de 
añadirse, al final, el párrafo siguiente:

Los referídqs plazos sólo podrán pro- | 
rrogarse, por causa justificada, mediante '

Orden de la autoridad que haya hecho 
el nombramiento.

Artículo 560.—El pánafo segundo de es
te articulo queda suprimido. ¿

Articulo 569.—Han de sustituirse en él 
las palabras «declarado cesánte» por las 
de: dado de baja.

Articulo 577.—Quedá rectificado en la 
forma siguiente:
. Los que sean declarados excedentes por 

tener que cumplir sus* deberes militares, 
serán colocados en las primeras vacan
tes de su clase, cuando soliciten el rein
greso, y si no solicitaran éste en el plazo 
de treinta días después de su licéncia
miento, se les considerarán excedentes 
voluntarios para todos los efectos.

Articulo 586.—Queda rectificado en es
ta forma:

La Inspección de Prisiones estará divi
dida en dos grados: Central y Regional, 
ambas bajo la dependencia común del 
Inspector general.

Artículo 596— En el apartado h) de es
te artículo han de entenderse suprimidas 
las palabras: «o de recompensas».

Artículo. 599.—El párrafo tercero queda 
redactado en esta forma:

Las vacantes de Inspector Regional se 
cubrirán por igual procedimiento entre 
los Jefes superiores de primera, segunda 
y rereera ¿Io se.

Artículo 601.—La palabra «Inspección», 
que se emplea en el primer párrafo de 
este artículo, ha de sustituirse por la de 
Inspector.

Artículo 626.—En la norma octava, la 
palabra «empleado» ha de sustituirse por 
la de funcionario’.

Artículo 627.—Se entenderá rectificado 
en la forma siguiente:

Las faltas graves serán ob4eto de algu
na d-: las siguientes correcciones:

Primera.—La suspensión de sueldo de 
uno a tres meses.

Segunda.—Suspensión de sueldo de tres 
meses y un día a seis meses.

Tercera.—Perdida, dé uno a cinco pun
tos en el escalafón, para los Jefes de Ad
ministración: de uno a diez puestos para 
los de Negociado, y de uno a veinte pues- : 
tos para los Oficiales y Guardianes. En ¡ 
todo caso se tendrá en cuenta, al impo
ner este correctivo, el número que el fun
cionario ocupe en el escalafón de su ca
tegoría.

Artículo 631.—En $ste artículo se en
tenderá sustituida la palabra «empleado» 
por la de funcionario. ,

Articulo 633. —i También se entenderá 
sustituida la palabra «empleado» por la 
de funcionarios.

Artículo 647.—En su párrafo primero, 
la palabra «desaparecer» ha de entenderse 
sustituida por la de desmerecer. Igual
mente la palabra «alguna» de su párrafo 
segundo, se sustituirá por la de ninguna, 

Artículo 650.—El párrafo final del mis
mo se entenderá redactado en la forma 
siguiente: Todas estas correcciones se ím- ¡ 
pondrán cuando procedan sin formación ! 
de expediente, y una vez hechas firme 
por la aprobación del Centro Directivo, 
se dará traslado al Habilitado correspon- . 
diente, para su deducción en nómina, en ‘ 
la proporción establecida, siempre que se 
trate de sanciones de carácter pecuniario.

Artículo 659.—Quedará rectificado ep la 
forma que sigue: «El uso del uniforme es 
obligatorio par^ todos los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones en actos de 
servicio, y potestativo fuera de estos ac- , 
tos. |

Por razón de su ministerio, quedan ex- ' 
ceptuados de tal obligación los Capella
nes, quienes llevarán en el lado izquierdo 
del pechó- upa cruz latina morada, ribe
teada por un cordoncillo de oro. .
, No se dará posesión de su cargo a nin
gún funcionario que no vista el uni
forme».

Artículo 660.̂ —Se entenderá rectificado « 
en la forma siguiente: «El uniforme para - 

' Iqs * funcionarios masculinos del Cuerpo 
Espacial de Prisiones será de color' gris i

verdoso, y conforme se detalla a conti-
 nuación:
1 Gorra confeccionada, incluso la vise

ra, con tela color gris verdoso, de forma 
de plato, con barboquejo de cordón tren
zado y doble nudo en oro o plata, según 

i las escalas, sujeto con botones pequeños 
¡ dorados o plateados. Llevará bordado en 
i  oro o plata, según la escala, en el frontis 
: del vuelo, el emblema del Cuerpo, y so

bre la visera Jos distintivos de la cate
goría, conforme aparece en la figura del 
anexo.

Guerrera de solapas estrechas y muy ce- 
I rra'das, de corte amplio, con una fila de 
1 cuatro botones dorados o plateados, cua

tro bolsillos de fuelle con carteras abo
tonadas, espalda lisa con* abertura, hom
breras de doble pala de5 la misma tela, 
bordeadas con vivos dorados o plateados, 
bocamangas vueltas, limitadas con vivos 
dorados o plateados, cinturón de igual te
jido con hebilla forrada de la misma tela.

El emblema y distintivos, según la es
cala y categoría, se llevarán bordados en 
oro o plata,. én la forma y en el lugar 
que sé señala en el anexo de este Re
glamento.

Los funcionarios pertenecientes a laa 
Secciones de Sanidad y Educación lo lle
varán bordado sobre fondo rojo y azul 
celeste,, respectivamente.

Camisa blanca con corbata negra de 
nudo. v

Pantalón de la misma tela, recto y con 
vueltas.

Calzado: Zapato de piel negra.
Guantes: De piel y color avellana.
En los Departamento penitenciarios, los 

funcionarios podrán lLevar en vez del 
pantalón anteriormente descrito, pantalón 
«nicker» y bolas de medía caña negras».

Artículo 661.—Se suprimen la palabra 
«oficial» y la frase «los jefes superiores».

Artículo 662.—Se entenderá rectificado 
én la forma siguí, nte: Los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Especial de Pri
siones usarán en los actos que asi lo re
quieran el uniform. de gala, siendo obli
gatorio para los que conuxmen las esca
las técnico-directiva y facultativa de Sa
nidad y Educación. Consistirá en una cha
queta negra de dos filas de botones do
rados, abierta y amplia, con solapas de 
vu illas de seda negra; hombreras con 
ios distintivos de la categoría, bordados 
'de la forma V en el lugar señalados en 
el anexo; tinturón dorado de cinco cen
tímetros de ancho, con dibujos en el te
jido de forma romboidal y hebilla de for
ma ovalada, con el emblema del Cuerpo 
en el centro; pantalón negro recto, sin 
vueltas y con pestañas de seda negra al 
lado externo de ambas perneras; gorra 
de paño negro, forma de plato, con bar
boquejo de cordoncillo de oro trenzado 
con doble nudo, tm vivo dorado bor
deando el vuelo de la misma, el emble
ma del Cu rpo bordado en la parte cen
tral del mismo Vuelo, visera forrada de 
la misma tela con el distintivo de la ca
tegoría de la forma y en el lugar seña
lado t en él amxo. Camisa blanca y cqr- 
bata de nudo de. seda negra; zapatos de 
charol negros y guantes blancos de pieL

El capote del uniforme de gala será 
de paño negro, recto, ligeramente enta- \ 
liado, con solapas y cuello de dos jue
gos, y con seis botones dorados o platea
dos, según la escala; los bolsillos, con 
cartera y las mangas con bocamangas 
figuradas y un botón pequeño; la es
palda, con tabla y abertura de cinco bo
tones pequeños (esta abertura hasta la 
cintura) y trabilla sujeta con un botón * 
grande en cada lado de la cintura; la 
hombrera, cosida y bordada con un bo
tón pequeño, y la insignia, según la cate
goría, bordada en oto o plata sobre la 
hombrera, todo ello según el anexó.

Artículo 663,-—Se entenderá rectificado 
en la siguiente forma:

El uniforme de las funcionarías del 
Cuerpo Especial de Prisiones consistirá 
en un vestido de color gris verdoso, da 
cuello cerrado, de ¿¿na fila de cuatro bo»
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tones, dos bolsillos de fuelle proporcio- 
nados, cerrándolos en pico, rím ale dei 
can .su ,' con un botón; -hombreras de la 
misma tela, bordeadas con un vivo dom - 
do o plateado de doble pala y abrochando . 
con un botón junto al cuello; la manga 
será amplia, con abertura lateral y Ge- 
rra d a . por un puño terminado en pico, 
con un botón dorado o plateado; la fa l
da, unida al Cuerpo por tres costuras, y 
en el centro del delantero un pliegue' 
profundo, con dos bolsillos de .fuelle, pro
porcionados, y con cartera de pico' abo
tonadas; el cinturón de la misma tela 
con hebilla forrada de ésta y de un q,ncho 
de cinco centímetros.

El largo de la falda se establecerá con 
el pie en el suelo a treinta centímetros 
de éste.

Los bordados, los vivos y los botones 
serán dorados o plateados, Según la es
cala. El emblema del Cuerpo irá borda- 1 
do en el lugar que se señala en el 
anexo.

Zapatos de color negro. Guantes de 
piel color marrón. Las medias de lana, 
hilo o seda, color gris humo.

Com o prenda de abrigo, capote de pa
ño, del mismo color que el uniforme, con 
solapa dóble para' volver, dóble filá de 
cuatro botones, espalda con tres costuras 
hasta el talle y desde éste dos tablones 
sujetos con una trabilla cosida a ambos 
lados; bolsillo» abiertos, hombreras de la 
misma tela y form a que las de la cha
queta, bordadas con vivos de oro o pla
ta, cosidas a la bocamanga, terminadas, 
también, con doble vivo dorado o pla
teado; el distintivo de la categoría, bor
dado en oro o plata en las hombreras. 
En la bocamanga, un betón pequeño.

Las fu n d o  n a r i a s pertenecientes al 
Cuerpo ESoecial de Prisiones usarán en 
los actos que así lo requieran qniform e 
de gala, siendo obligatorio para! las que 
com poned las escalas técnico-dii^ctiva y 
facultativa de Sanidad y Educación. Con
sistirá en una chaqueta de paño negro, 
cruzada y entallada, de dolóle fila de 
tres botones, cuatro bolsillos con carteras 
abotonadas, espalda entallada con tres 
‘costuras, 'solapas con vuelta de seda ne
gra, con el embl ma del Cuerpo bordado 
a ambos lados dei cuello y hombreras 
coii distintivos de la .categoría  bordados' 
en la form a y lugar que se señalan en <el 
anexo; en la bocam anga, tres botones 
pequeños.

La falda será amplia y tendrá tres ta
blas delante y- tres detrás, cosidas hasta 
la mitad; la blusa será de seda blanca, 
cerrada y co n 'cu * lio . El largo será el. 
mism o que el del uniform e de diario?

El calzado consistirá en 'zapatos de 
charol, de salón, color negro; la media 
de seda color gris humo; los guantes de 
piel, blancos. V  ̂ .

El capote de gala* será de la misma 
form a que el de diario, de paño negro.

Artículo 665.—Se entenderá rectificado 
en la form a qu: §igue: **

Los Inspectores podrán usar com o dis
tintivo especial una placa de cinco cen
tím etros de ‘ diámetro, conforme* al mo
delo oficial, en cuyo fondo lleva el em
blema del Cuerpo, con la siguiente ins
e r í 'c ió n : Inspector Central; Inspector
Regional; Inspector Religioso; Insp ctor 
de Educación; * Inspector de Sanidad.

En* el título dei Capitulo noveno, se 
sustituirá la palabra «enfpleados» por la 

 d e  «funcionario» .
 Artículo- 670.—Se rectificará en la for
ma siguí eáte:

En las Prisiones donde existan pabe
llones para viviendas de los funciona
rlas, se concederán éstos mediante acuer
do precio de la Junta de Régimen y Ad
m inistración, con  sujeción a las reglas si
guientes:'

Tercero. El D irector adjunto, si lo hu
biere, los Ayudantes, después los O ficia
les y, por júltimo. los Guardianes, todos 
por orden de categorías y antigüedad* en 

\la plantilla del.-Establecim iento.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión ordinaria 
de las Notarías vacantes que 

indican , correspondientes a los grupos 
y en los turnos que se expresan.
Se hallan vacantes en el -din de la fe 

cha las siguientes Rolarías que, de con
formidad con lo Que disponen los arf-ci;-. 
ios 00 y 93 del vigente Reglam ento del No
tariado de 2 de junio de 19 M. han as 
proveerse, dentro de cada uno ció los 
cinco grupos que al* efecto se esta blocs i 
en el articu lo '83 d? dicho Regiamente, 
en los turnos que se expresan, fijudos en 
dicho -articulo para las vacante;* de cada . 
uno de los ‘ citados grupos :

Notarías de primera c l a s e

PRIM ER -GRUPO.—M ADRID 
Ninguna. 

SEGUNDO GRUPO.—BARCELONA

T u r n o  s e g u n d o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  c l a s e

1. B arcelona— (V acante 'por traslación 
de don . Manuel Espinosa Ramírez).— 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

TERCER G R U P O . —  NOTARIAS DE 
PRIM ERA CLASE

(EXCEPTO MADRI D Y  BARCELONA)

T u r n o  p r i m e r o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  c a r r e r a

2. Santander —  (Vacante por trasla
ción de don Vicente Peláez Alonso).— 
Distrito del mismo nombre.— Colegio de 
Burgos.

3. . Teruel.— (Vacante por defunción de 
don  José María de Prada y Fernánclez- 
M esones).— Distrito del mismo nombre*—  
Colegio de Zaragoza.
T u r n o  s e g u n d o . - - A n t i g ü e d a d  e n  l a  c l a s e

4. Valencia.^-'(Vacante por separación 
del cargo de don Rafael Pas|or Antón).— 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

Notarías de segunda clase
CUARTO GRUPO

T u r n o  p r i m e r o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  c a r r e r a

5. Mérida.— (Vacante por jubilación
forzosa de don Fernando Zancada del 
R ío).— Distrito - del mismo nombre.—Cole
gio de Cáceres. S

6- Cazorla.--D istrito del mismo nom 
bre.—Colegio de Granada. **

 7. Tota na.— ( Vacante por traslación de
Don Rafael Echavarría. y Tros de -Ilardu- 

 ya).—Distrito del mismo nombre.—jCcle- 
gio de Albacete,

 T u r n o - S e g u n d o — A n t i g ü e d a d  e n  l a  c l a s e   8. Tor tosa .— (Vacante por traslación
 de don Enrique Tej erizo y Ayuso).— Dis- 
 trito del m iaño, nombre.—Cojegio de 

Barcelona. '
 9. Qon Benito.— (Vácante por" trasla-
 ción de don Alfredo Soldevilla Guzmán). 
i Distrito del mismo nombre.—Colegio de

Cáceres.
 Notarías de tercera clase 

 QUINTO GRUPO
T u r n o  p r i m e r o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  c a r r e r a

10 Alba de Tormes —  Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Válladolid.

11. Silla— Distrito de Torrente.—Co
legio de Valencia, 

 12. T elia— Distrito de Qarballo— Co-
 legió de La Coruña. 
 13. Moral de Calatrava.-—Distrito de

Valdepeñas.—Colegio de Albacete. •,
 14. ‘ Gibraleón—  Distrito de Huelva.—
 Colegio de.Sev^JJa.

5. UZZdeconcP^Distrito. de Tortosa.— 
Colegio de Barcelona.

16. ' Esvorlas— Distrito de P a l m S C o -  
 legio de Baleares. '

17. Pedreguer. — Distrito de Denia.— 
Coleg io  d e  V a len cia .

13 ¿r.•—Distrito dei mismo nom
bre. Colegio de Albacete.

19. M crguy.— n -strito del mismó nom* 
bre.—Colegio de Sevilla.

20. Villa-nueva de Valdegovia.—Distri
to de Amurrio.—Colegiq de Burgos.
T u r n o  s e g u n d o — A n t i g ü e d a d  e n *l a  c l a s e

21 Castro de R ey .—Distrito de Lugo. 
Colegio de La Coruña.

22. Madridejos. — Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Madrid.

23. Sania Liaría. — Distrito de Palma.— 
Colegio de Baleares.

24. Sepúlveda. — Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de M adrid.’

25>, Alcor a— ■Distrito de L’ucena del 
Cid.—Colegio de Valencia.

26. Sscuxfi— Distrito de Azpeitia.—Co
legio de Pamplona.

27. Puebla de Almoradiel — Distrito de 
Quintanar ds la Orden.—Colegio de 
Madrid. % -

23. Puebla de Cazalla.—Distrito de 
Morón.—Colegio de. Sevilla.

29. Melgar de F ernamental.—D istrito 
de Casi ro jrnz .—Colegio de Burgos.

30. MonialQán. — Distrito del m ism o 
nom bre— Colegio de Zaragoza.

Los Notarios* solicitarán en una sola 
iiiLiyucia - o  telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte
necientes a los Colegios de Baleares V  
Ij&3 Palmas—las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan’ a grupos distintos 
y a turnos diferentes, sujetándose en uní 
todo, al hacerlo, a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla*- 
mentó del Notariado, de 2 de junio d© 
194.4; entendiéndose pdr fecha de ingreso 
en la carrera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo) no la del pri* 
mep. título que obtuvieron, sino la de la 
diligencia do posesión de la- primera No
taría servida por los mismos.

 N O T A S
Prim era—Con posterioridad al día 22 

de septiembre de 1943, fecha de la qon- 
vocatória para el concurso precedente 
que se nubüeó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 4 de octubre si-* 
guíente, han correspondido, o  se han des
tinado: al turno tercero ó de oposición, 
establecido y regulado en el artículo 88 
del vigente Reglam ento del Notariado de 

, 2 de junio de Í944. las Notarías vacantes 
que se expresan a con tinuación : x

Vigo, de primera clase (vacante por ju
bilación forzosa 'd e  don S over ino ^Fernan
dez Somcza), al turno tercero, de oposi
ción ontre Notarios.

Será provista en su día, por oposición 
libre, en el Colegio Notarial de Vallado- 
lid, de conform idad con lo que dispone 
el último Párrafo del artículo 88 del vi
gente Reglam ento deVN otariado, de 2 d© 
junió de 1944, la Notaríá vacante de Tie- 
dra. desierta en el concurse» de provisión 

' ordinaria anterior (Expediente núm. 166), 
acordada por O d o n e s  ministeriales de 4 
de .noviembre de Í948.

S^gu nd a .-^ ued a  amortizada con esta 
fecha, ñor haber sido suprimida en la 
nueva Demarcación Notarial y de cOnfor- 
rr‘*od  con el Decreto de 24 d e  mavo de_ 
1945' y el artículo 74 del vigente. Regla--  
nrm fo del Notariado. la Notaría de Bufiol,

 vacante ñor traslación de / don Valentín 
 Puayo Boñet.; y

eVcera.—Los señores Notarios sofici- 
 tant.es en este concurso deberán presen

tar. además de la instancia antenor- 
 mente mencionada, una copia literal de 

la rrnsma. extendida en panel simóle* ‘a 
fin de facilitar, con ello, la resolución- de 

 dicho concurso. 
Madrid 12 de noviembre de 1948.—El 

i Director general, Eduardo López Palop.
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M.° DE AGRICULTURAInstituto 

d e  F o m e n t o  d e  l a  P r o d u c c i ó n  d e  
F ib ras  T ex tiles .- C o n v o c a to r ia  d e  

o p o s ic io n e s  a  p la z a s  d e  A u x i l i a r e s  
ad m in is tra tiv o s  y  d e  C o n tab ilid ad  d e l  

Instituto de Fom ento  de la  P roducción 
d e  F i b r a s  T e x t i l e s  v a c a n te s  e n  e l  

S e rv ic io  d e l  A l g o d ó n ,  e n  S e v i l l a .

Celebradas las oposiciones de Auxilia
res Administrativos y de Contabilidad que 
fueron convocadas por Oráen de esta Pre
sidencia de fecha 16" de diciembre de 1917, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL » 
ESTADO del 23 de enero siguiente, han i 
quedado sin cubrir tres plazas, que han 
de proveerse mediante oposición, a las 
que se añadirán las vacantes que puedán 
producirse hasta el término de la opo
sición.

Estas plazks están dotadas, con arreglo 
al Reglamento de personal del Instituto,

. de 4 de diciembre de 1343, con el sueldo 
anual de 5.090 pesetas y quinquenios de 
759 pesetas. anuales, y' pertenecen a la • 
plantilla de personal*del Servicio del Al
godón, con residencia oficial en Sevilla.

Podrán concurrir a estes oposiciones 
los españoles de ambos sexos mayores de 
dieciséis años y menores de treinta y cin
co, referidas ambas edadsa a la fecha de 
la terminación del plazo concedido para 
la presentación de instancias, y en su 
provisión sé observarán las normas esta
blecidas en la Ley do 17 de julio de 1947 

.sobre reserva de plazas
Las instancias solicitando tomar parte 

en las oposiciones se dirigirán aL ITustri- 
simo señor Subsecretario de' Agricultura, 
Presidente del Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras. Textiles-—Minis
terio de Agricultura—, y se presentarán 
on el Registro Genera.! del Instituto, den
tro de las horas de oficina, en el plazo, 
de treinta días naturales, contados a par
tir de la nublícación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiendo venir acompañada de 
los siguientes documentó?:

a) Partida de nacimiento, legitimada 
y legalizada, si ño correspondíer&\ al te
rritorio de la Audiencia de Madrid.

b) * Certificación negativa de antece
dentes penales. ■

c) Certificación, médica de no p̂ -Hécer 
enfermedad contagiosa ni tener defecto 
físico que inhabilite pera el ejercicio del 
cargo. . ■ ,

d̂  Certificación de buena conducta 
. político-social, expedida por la autoridad, 

competente.
e> Certificación, para los aspirantes 

ferrteniros, 'de haber cumolido el Servicio 
•Social de la Muje,?, o de hallarse exentas 
del mismo, o, en su caso, de tener soli
citada su prestación.

* f) Dos fotos, tamaño carnet
g) Los documentos fehacientes que 

acredíten las . condiciones que aleguen 
aquellos que pretendan ser incluidos en 
cualquiera dé los grupos restringidos es- '

x tablecidos por el artículo 3.° de la men
cionada Ley de 17 de julio de -1947.

h) Recibo de haber satisfecho én el 
momento de presentación de la instan
cia la cantidad de cincuenta pesetas.
• i) Cuantos títulos y méritos posean y 

quieran acreditar.
Los-.aspirantes que no obtavieron olaza 

en las oposiciones últimamente celebra
das, y que aun no han retirado su docu
mentación. , estén exceptuados de presen-1 
tar los documentos de los apartados a), 
e), g) e l ) .  '

El Tribunal estará constituido del modo 
siguiente:

Presidente,* el Secretario general del 
Instituto, que pod^á delegar' en el Vice
secretario.

Vocal,, el Jefe - de la Sección Adminis
trativa g  de Personal.,

 Secretario, el Jefe del Negociado Ad- 
 minritrativo del Servicio del Algodón.
 Los ejercicios se verificarán en Madrid,
 en el local tiel Ministerio que oportuna- 
 mente se señalará, y darán comienzo, oor , 
 orden alfabético de apellides, en único j 

lamamiento, el día y horá en que se 
 anunciarán con la> suficiente antelación, 
 después de transcurridos tres meses de 

  la publicación de esta convocatoria en el 
• BOLETIN OFICIAL1 EfejL ESTADO.
•; Los ejercicios consistirán en las siguien

tes pruebas, todas ellas eliminatorias:
1.° Escritura manual »1 dictado, en el 

que se apreciará la corrección de la letra,
! y muy especialmente la ortografía.

2.° Escritura a máquina durante quin- 
: ce minutos, copiando el texto que señale

el Tribunal. • ; ■
3.® Exposición oral, en el tiempo má

ximo * de quince . minutos, de dos temas 
sacados a ia suerte, del programa de Au
xiliares de este Instituto inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
28 de enero último.

Dios guarde a V. S. mucho? años.
Madrid, 17 de noviembre de 1948.—El ' 

Subsecretario Presidente, fenicio Lamo de 
Espinosa.

Sr. Secretario general de Instituto. '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

 Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
p ú b l i c a  a  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  
d e  la  Fundación denominada «En favor de la En
señanza».
Incoado ante este Ministerio expediente 

para clasificar como ben^fico-ácoente, de 
carácter priado, la Fundación instituida 
en Bretún, provincia de Soria, por don 
Raimundo Giménez Gambara, denomina
da «En favor de la Enseñanza».

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 43 
de la Instrucción general de 24 de julio 
de 1913, conceder audiencia pública a los 
representantes de dicha Fundación e in
teresados ep sus beneficios, por término 
de quince días laborales, a contar desde 
el inmediato al de la publicación del pre
senté edicto én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazb durante el cual ,se 
hallará de manifiesto el expediente de re
ferencia en la Sección de Fundaciones del 
expresado Ministerio, de diez de la ma
ñana a dos de la tarde.'

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, .25 de noviembre de 1948,—El 
Jefe de la Sección, Rodrigo García-Conde.

M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
A djudicando definitivam ente la subasta

de las obras que se citan a los señores 
y  en tidades que se  m encionan .
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

deftnitiyfimente la subasta de las obras de 
«Revestimiento completo .del canql de las 
Aves, entre los 'puntos kilométricos 8.428 
V 14.585», a don Fernando Morales Her
nández, que se comprometerá ejecutarlas' 
por la cantidad de 4.758.637: pesetas, sien
do él presupuesto de contrata de pese
tas 5.172.872.30, y con arreglo a las con¿ 
dicionee establecida^ en los pliegos que 
rigen para esta contra®

De orden comunicada poríel sefior Mi
nístrenlo digo a V. S. para sú conocimlen- 

i to 3̂  efectos, con remisión de un ejemplar

del pliego de condicio n e s  y  
p a r t i c i p a r ánómicas. . /.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1948.-- El 

Director, general, Francisco, García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

1.997—A. C.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la suba.su de las obraá del 
«Proyecto de nuevo trazado del canal, en 
túnel, por la zona del Hacho-de Pizarra, 
del canal del Riego, de . la margen iz
quierda del Guadaihorce, trozo segltndo», 
a don Manuel Vila Ga.mero, que se com
promete a ejecutorias por la cantidad de 
1.310.000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata da 1.874.687,43 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas eu 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada per el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
dol pliego de condi cienes particulares y 

. económicas.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 19 8̂.—El 

Director general, Francisco. García de 
Sola. ' .
Sr. Ordenador Central de Pagos.

1.993—A. C.

Este Ministerio ha ‘ resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Revestimiento completo del.canal de La 
Gola Baja y sus desaguadores de los ca
nales de Aran juez» a «Ibérica de Con
tratas, S. A.», que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 2.094.0U0 pe
setas. siendo el presupuesto de contrata 
de 2.505 7*27,78 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 

. rigen- para esta contrata. . .
De orden comunicada per el señor Mi

nistro lo digo a V: S. para su conocimien
t o  y efect6s, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas. t

Dios ruarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 24 de noviembre de 1948.—El 
Director general, Francisco García . do 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

1.999—A. C.

A n u n c ian d o  su b asta  d e  la s  o b ras  d e  la  
a c e q u ia  d e  V a lm u e l, d e r iv a d a  d e  la  

Estanca de  A lcañ íz , acequ ia  p rinc ipa l 
(Teruel).

Hasta las trece horas del día }8 de di
ciembre próximo s • admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de* Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante- las horas de oficina, proposiciones 
p^ra‘esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
7.701.174,05 pesetas.

La fianza provisional, a 107.011,74 pe
setas. . ♦

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 del mismo mes de diciembre, 
a la$ once-horas.

El provecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las di> 
posicionés para la presentación de propo- 

, siciones ,y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
niazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro. ^

Madrid, 23 de noviembre de 1948.—El 
Director gruefel, Francisco García de 
Solá. v ;

1.994—A. C.


